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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUAClON DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO A 

RECONSTRUCCION DEL PROGRAMAlPROYECTO 

1.- DATOS BASICOS DEL PROYECTO PROGRAr.r:A 

1.1 Nombre del Programa/proyedo 

Programa de Fiscalización Código: 29 
1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual fonna parte o Ia(s) poIftica(s) a la cual (es) se 
vincula 
Se vincula a las políticas de transporte y de descontaminación 

1.3 Ministerio Responsable: Ministerio de Transportes y Telecomunicadones. Subsecretaría de 
Transportes. 
1.4 SefVicio responsable (sí corresponde): División de Nonnas y Control 

1.5 Unidad intema responsable directa ~I programaIproyecto 

Departamento de FIScalización 

1.6 Nombre del profesional responsable del programa/proyecto 
SiIvio Albarrán Albán 

1.7 Año de inicio del· programa/proyecto 1993 
1.8 Año de término del programaIproyedo Indefinido 
1.9 Pñncipales cambios introducidos por año (sí corresponde) Año 

(a) Control de Calidad de servicio del transporte público. Enero 1993 
(b) Control en temmo de emisiones de gases y partículas contaminantes de 
vehículos. Abril 1993 
(e) Control de la calidad de servido y buen funcionamiento de plantas de revisión Junio 1993 
técnica 
(d) Instauración del fono - acción. un servicio al usuario del transporte público Junio 1994 
en general en atención de denuncias de emisiones. 
(e) Instauración del fono - acción, un servicio al usuario del transporte público en Abril 1995 
general en atención de denuncias de calidad del servicio del transporte público. 
(f) Atención de consulta de plantas de revisión téalica por el servicio de fono -
acción. Junio 1997 



A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

11. JUSTIFICACION QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 

1. Justificación a nivel de políticas públicas 

El Estado debe desempeñar un rol regulador, normador y reglamentario, responsable de posibilitar y 
estimular una competencia sana, además del desarrollo orgánico y armonioso de la actividad del 
transporte, atendiendo al resguardo del bienestar y seguridad de los usuarios. 

2. Justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

El sector del transporte no opera eficientemente por efecto de las extemalidades y otras distorsiones 
propias del sector y éstas tienen consecuencias negativas en la calidad de vida de la población (ésto se 
manifiesta en el deterioro de la salud y en los tiempos de desplazamiento), lo que obliga al estado a 
actuar a través de regulaciones que deben ser adecuadamente fiscalizadas. 

3. Antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 

ArtículO 32 N°8 de la Constitución: ... Son atribuciones especiales del Presidente de la República: 
W1 ... W8: Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del 
dominio legal, sin prejuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e intrucciones que 
crea convenientes para la ejecución de las leyes. 

(b) Legales 

ley 19.182, de Presupuestos del sector público 1993, puso fondos a disposición del Ministerio para el 
~programa de fiscalizaciónB y autorizó para que, con cargo a tales recursos, se realicen gastos en 
remuneraciones, otorgando al personal que se contrata el carácter de agente público para todos los 
efectos legales. Las leyes del presupuesto son despachadas cada año y garantizan el presupuesto del 
programa. 

ley 18.696, se autoriza a Mintratella licitación de vías para el transporte público (art. 3°) y la concesión 
de Plantas de Revisión Técnica (art. 4°). 

ley 18.287: art.3, establece procedimiento ante Juzgados de Policía Local. Además indica que los 
inspectores fiscales que sorprendan infracciones que deban conocer los juzgados de Policía Local. 
deberán denuncianos al juzgado competente. Los juzgados de Policía Local conocen de las infracciones 
a la Ley de Tránsito. 

Ley 18.290, arto 4, faculta al inspector del departamento a fiscalizar en las calles. 

Ley 18.059, Asigna al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter de organismo rector 
nacional del tránsito y le enseña atribuciones. 

(c) Administrativos 



Decreto Supremo N°41/94, establece nonnas de emisión de contaminantes, aplicables a vehículos 
motorizados y fija procedimientos para su control en plantas de revisión técnica y en vía pública. 

Decreto Supremo 156190, pasa a manos del Ministerio de Transporte la supervisión de las plantas de 
revisión técnica y reglamenta su autorización, funcionamiento y supelVisión. 

Decreto Supremo ~212192, Crea el Reglamento de los servicios nacionales de Transporte Público de 
pasajeros 

Ténninos contractuales establecidos en las bases de licitación de vías yen las bases de licitación de las 
Plantas de Revisión Técnica. 

De acuerdo a la orden de servicio N°67, se hace necesario crear un departamento especial 
dependiente de MINTRATEL, debido a que el problema ambiental y el control del transporte público 
requiere de un número importante de personal especializado con una dedicación total. 

(d) De políticas de inversión 

:11. IOEr~TIFICAC!ON DEL FIN DEL PROGRAMA PROYECTO 

1. ¿Cuál es el fin planteado por el programa/proyecto? 

Mejorar la calidad de vida de la población a través de un transporte de mejor calidad y menos 
contaminante. 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del programa/proyecto? 

Un nivel x de los usuarios satisfechos con el transporte público. 

Un nivel y de las partículas -Gases Contaminantes- emitidas por fuentes móviles. 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
fin se ha propuesto el programa/proyecto? 

No se han establecido metas a nivel de fin. 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuaJes se puede constatar que el fin del 
programa/proyecto se ha logrado? ' 

Encuesta que en 1997 realizó Seremitl. 
-

Inventario de emisiones que realiza Conama en Santiago y que es respaldado en el caso de las fuentes 
móviles con datos entregados por el Departamento de FIScalización. 

5. ¿Cuál es el nivelo grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto? 

No se puede saber ya que se desconocen las metas. 

6. ¿Cuáles son los supuestos necesarios para la ·sustentabilidad- de los beneficios generados por el 
programa/proyecto? 



(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

(e) A nivel de condiciones sociales 

(d) A nivel de condiciones económicas 

(e) A nivel de condiciones políticas 

.. 
Sigue existiendo la necesidad de regulación en el sector. 

(1) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

IV. IDENTIFICACION DEL PROPOSITO DEL PROGRAMA¡PROYECTO 

1. ¿Cuál es el propósito planteado por el programa/proyecto? 

Mejorar la calidad de servicio y seguridad del transporte público y disminuir la extemalidad ambiental d~ 
todo el transporte terrestre. 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del programa o 
proyecto? 

Disminuye de Zo a Z1 la tasa de rechazo por emiSiones de diferentes modos de transporte (totales). 
Disminuye de Xo a X1 la tasa de rechazo en las fiscalizaciones de Plantas de Revisión Técnica 
Disminuye de Yo a Y1 la tasa de rechazo por calidad de servicio de los diferentes modos de transporte 
(totales). 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
propósito se ha propuesto el programa/proyecto? 

No existen metas establecidas a nivel de propósito. 

4. ¿Cuáles son los medios de velificación a través de los cuales se puede constatar que el propósito del 
programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas del departamento de fiscalización. 

5. ¿Cuál es el nivelo gradO de cumpUmiento del propósito del programa/proyecto? 

No está definido, pero se puede calcular en base a las estadísticas que posee el departamento de 
fiscalización. 



6. ¿Cuáles son los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo? 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

(c) A nivel de condiciones sociales 

La población mantiene y eventualmente aumenta la sensibilidad por temas ambientales. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

Existen incentivos económicos para que los actores participen activamente en el sistema de transporte 
público. 

Existen incentivos para la transparencia del mercado de transporte. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No se produce deterioro en la calidad del combustible. 

V. IDP,TIFIC.ACION DE cm¡'PO~\ENTES DEL PROGRA~.~'" PROYECTO 

Identificación de los componenteS que produce el programalproyecto 

1.-Fiscalización de la calidad del servicio y condiciones de seguridad del transporte público de pasajeros. 
2.-Fiscalización de la calidad del servicio y condiciones técnicas establecidas en los contratos de las 
Plantas de Revisión Técnica. 
3.- Fiscalización de las emisiones de todo tipo de vehículos. 
4.- Difusión, educación y respuesta a la comunidad referidas a los componentes anteriores. 

5.1 Componente 1 

Fiscalización de la calidad de servicio y condiciones de seguridad del transporte públiCO de 
pasajeros. 
1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

N° de controles por parque del transporte público de año en año. 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 

Las metas propuestas corresponden a un número de controles preestablecidos el año anterior. En el 
caso del año 1997, el departamento de fiscalización se había propuesto medir 2,3 veces la flota de buses 
urbanos; la meta fue superada en un 186% . 

./ 
) 



3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este 
componente del programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas del departamento de fiscalización. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

La meta fue superada en un 186%. 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

El monto de la infracción está de acuerdo con el daño producido. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

(e) A nivel de condiciones sociales 

La fiscalización mejora el comportamiento de los actores del sistema. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

(e) A nivel de condiciones políticas . 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

(a) Caractelización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

Usuarios del transporte colectivo de pasajeros y la comunidad en general. 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Habitantes de la ciudad de Santiago. 

e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
programa/proyecto 

N° de personas que utilizan el transporte público. 



el) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 

Usuarios del transporte colectivo de pasajeros y la comunidad en general. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Todos los sectores socioeconómiCos y especialmente los de clase media y baja utilizan el transporte 
público siendo afectados por la calidad y seguridad del seJVicio. 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

se transportan en un modo más seguro y de mejor calidad de acuerdo a los reéursos económicos de 
que disponen. 

5.2 Componente 2 . 
Fiscalización de la calidad del servicio y condiciones técnicas establecidas y a la calidad de 
servicio de las Plantas Revisoras. 
1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

N° de controles a plantas de revisión técnica de año en año. 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 

Se establece un número de controles a plantas de revisión técnica Que se deben cumplir. En el caso de 
1997 la meta correspondió a 9.020 controles. 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se pueden constatar que este 
componente de programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas del departamento de fiscalización. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

El grado de cumplimiento está relacionado con la meta propuesta. En el caso de 1997. el grado de 
cumplimiento fue de un 113%. 

\ 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

En principio no hay. 
(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Que efectivamente son castigados los infractores. 

(e) A nivel de condiciones sociales 



La fiscalización mejora el comportamiento de los actores del sistema. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

Que se cuente con recursos adecuados para efectuar las licitaciones y se desarrolle una adecuada 
fiscalización a las plantas.' 

(e) A nivel de condiciones políticas 

No se han establecido hasta el momento. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Las empresas privadas se interesan en participar en las licitaciones de las plantas. 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

Usuarios del Transporte tanto público como privado. 

Propietarios de vehículos motorizados tanto público como privado. 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos. 

Habitantes de la ciudad de Santiago. 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido por el 
programa/proyecto 

W de Habitantes de la ciudad de Santiago. 

(d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 
, 

Todos los estratos SOCioeCOnómicos. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

La calidad del transporte producto de una buen control en las plantas de revisión técnica es utilizada por 
los beneficiarios cuando se trasladan en transporte público y pñvado. Las mejoras en el medio ambiente 
las utilizan los beneficiarios en todo momento. 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 



Disminuyen los accidentes causados por problemas de mantención del vehículo, disminuye la 
contaminación ambiental. 

5.3 Componente 3 

Fiscalización de las emisiones de todo tipo de vehic:ulos 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

Número de controles por emisiones y por modo de transporte. 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a nivel de 
este componente se ha propuesto el programalproyecto? 

Se establece un número ae controles por emisiones que se deben cumplir. En el caso de 1997 la meta 
correspondió a 95.000 controles. 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que este 
componente del programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas del departamento de FISCalización. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

En el caso de 1997 el grado de cumplimiento fue de un 100%. 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Propósito del mismo 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

Los infractores tenninan en corto tiempo siendo sancionados. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Los infractores tenninan en corto tiempo siendo sancionados. 
\ 

(e) A nivel de condiciones sociales 

La fiscalización mejora el comportamiento de los actores del sistema. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

, 

No están claramente definidas. 

(e) A nivel de condiciones políticas 



El Ministerio de Transportes y el gobierno sancionan efectivamente a los infradores. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Interés de la empresa privada por efeduar los -servicios extemaliza que fiscalización. 

6. Presentación del para Qué y/o para quienes se produce este componente del programa/proyecto 

(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyedo 

Todos los estratos socioeconómicos. 

(b) Presentación del univecso total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Habitantes de la ciudad de santiago. 

(c) Identificación del número real de beneficiarios Que utiliza este componente producido por el 
programa/proyecto 

W de habitantes de la ciudad de Santiago. 

(d) Caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 

Todos los estratos socioeconómicos. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Mejora el medio ambiente, por lo tanto lo utilizan en fonna permanente. 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso Que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

Mejoras en el medio ambiente. 

5.4 Componente 4 
Difusión, educacióD ,- respuesta a la comunidad referidas a las COIDDOnentes anteriores 
1. - ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumDlimiento de este com.QQnente? 

Número de campañas por año y grupo objetivo alcanzado. 

Número de llamadas a fono-acción. 

2. Cuáles son las metas directamente relacionadas con el punto anterior que a nivel de este componente 
se ha propuesto el programa/proyecto? 



Difusión masiva de los objetivos y actividades del departamento de fiscalización. 

Cubrir la demanda por fono-acción. 

3.¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede contactar que este 
componente del programa/proyecto se ha logrado? 

Estadística del departamento de fiscalización. 

4.;.Cuál es el nivelo grado de . . eoto de este del III.V-'Fecto? 

No está aún claramente definido. 

5.Supuestos que deben ocun1r a nivel de este componente para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del. ,. o del mismo 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-eiecutoras 

Las instituciones involucradas cooperarán en la difusión del departamento de fiscalización. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Las instituciones públicas facilitarán sus instalaciones para la difusión gratuita de los objetivos y 
actividades del departamento de fiscalización. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

La publicidad llamará la atención de la población. 
La población hará uso del fono-acción. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

B departamento de fiscalización dispondrá del presupuesto necesario para realizar su difusión y 
educación. 

(e) A nivel de condiciones PQlíticas 

Seguirá siendo interesante para el gobiemo invertir en el proyecto. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas co-ejecutoras 

Las empresas privadas se interesarán por efectu~r estas actividades. 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este cormxmente del ~ramalproyecto 
(a) Caracterización socioeconómica de los beneficiarlos inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

Todos los estratos socioeconómicos. 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Habitantes de Santiago. 

(e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza esta componente producido por el 
programa ¡proyecto. 



W de habitantes de la ciudad de Santiago. 

(d) Caractenzación socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa 

Todos los estratos socioeconómicos. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Los beneficiarios utilizan este componente cuando se informan a través de afiches de sus derechos 
como habitantes de esta ciudad y cuando utilizan fono-acción. 

8. ¿Cuáles son los etedos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del programa? 

Existe un mayor control de los focos contaminantes y de las transgresiones a la calidad de servicio del 
transporte público. Además los habitantes de la ciudad pueden conocer su derecho a un medio 
ambiente sano y a un tranl¡pOrte público de calidad. 



VI IDENTIFICACION DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA PROYECTO 
1. Indicar las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Componentes del 
programa/proyecto 

Actividades Relacionadas con el Componente 1: FIScalización de la calidad de servicio y 
condiciones de seguridad del transporte público de pasajeros. 

1.1 Desarrollar y mantener actualizadas las metodologías de fiscalización para los distintos aspectos de 
calidad de servicio y condiCiones de seguridad. 
1.2 Programar recursos según metodología definida. 
1.3 Ejecutar la programación, cursando las infracciones correspondientes. 
1.4 Iniciar los procesos sancionatorios, ante el Juzgado de Policía Local la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 
1.5 Monitoriar el comportamiento del transporte público de pasajeros mediante análisis estadísticos de la 
fiscalización. 

Actividades Relacionadas con el COmponente 2: Fiscalización de la calidad del servicio y 
condiciones técnicas establecidas en los contratos de las Plantas de Revisión Técnica. 

2.1 Ucitar un servicio extemo de apoyo para el control de Plantas de Revisión Técnica. 
2.2 Desarrollar y mantener actualizadas las metodologías de fiscalización de Plantas de Revisión 
Técnica. 
2.3 Programar los recursos según la metodología. 
2.4 Ejecutar la programación. 
2.5 Iniciar los procesos sancionatorios correspondientes. 

Actividades Relacionadas con el Componente 3: FIScalización de las emisiones de todo tipo de 
vehiculos. 

3.1 Desarrollar y mantener actualizadas las metodologías de fiscalización de emisiones vehiculares 
según modo de transporte y tecnología. 
3.2 Programar los recursos según las diferentes metodologías definidas. 
3.3 Ejecutar la programación cursando las infracciones correspondientes. 
3.4 Procedimiento que asegure la reparación de vehículos de transporte público. 
3.5 Iniciar los procesos sancionatorios ante el Juzgado de Policía Local. 
3.6 Monitoriar las emisiones del parque vehicular mediante análisis estadístico. 

Actividades Relacionadas con el Componente 4: Difusión, educación y respuesta a la comunidad 
referidas a los componentes anteriores. 

4.1 Recibir y procesar consuHas y denuncias al sistema fono-acción 
4.2 Realizar campañas de educación y difusión a la comunidad. 
4.3 Investigar las denuncias no verificables. 
4.4 Fiscalizar las denuncias verificables. 

2. Descripción de los Sistemas de producción de los componentes 
(a) Descripción de los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 



Fiscalización cuenta con 8 unidades móviles de control en calles. 4 patrullas de control ambiental que se 
dedican exclusivamente al control de las denuncias realizadas a los vehículos contaminantes. 4 patrullas 
que controlan a los buses interprovinciales, tres unidades de control de Plantas de Revisión Técnica. 
Además cuenta con el servicio telefónico fono-acción con dos operadoras y tres líneas disponibles, que 
pennite enviar fax y que cuenta con la página "en Acción- en Internet. 

Las unidades de control trabajan en promedio 16 horas dianas en dos tumos. Están equipadas por dos 
técnicos mecánicos más un oficial de carabineros y equipo técnico. Las patrullas de control se componen 
por dos técnicos mecánicos automotrices. Las unidades de control de Plantas de Revisión Técnica son 
tres camionetas destinadas 10 horas dianas para este control. 

(b) Descripción de la organización que se ha dado el programa/proyecto para la producción de los 
componentes (Diseñar organigrama que incluya los niveles y organizaciones públicas y privadas que 
participan en el programa/proyecto y descnbir el rol de cada una de ellas). 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
. 

I 

Subsecretaria de Subsecretaria de 
Transpones Telecomunicaciones 

I I 
División de División de División de PIanif. Coordinación 
Normas y Control Adm. Y Finanzas Estratégica Regional 

Depanamentode Departamento Centro de Control y Departamento de 
Fiscalización de Normas Certificación Elaboración y 

Vehicular (3CV) Mantención de 
Regulaciones 

(c) Descripción de la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus ~~onsabilidades 



ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO 

SILVlO~ 
Diredor Legal, Comunicaciones y Administración. 

Ver en Anexos, una de las actividades 

3.-lnstrumentos de Gestión.del Programa 

MIRELLE CALDICHOURY 
Fono - Acción 

los 

(a) Descripción de los sistemas de moniloreo, seguimiento y/o evaluación del programa/proyecto. 

Estadísticas de controles mensuales a vehículos Otto 
Estadísticas de rechazos a veh. Ollo por modo de transporte, por mes y según causa por mes. 
Estadísticas de citaciones al Juzgado de policía local 
Estadísticas de emisiones de veh. 000 por antigüedad, por tecnología 
Estadísticas de control de veh Diesel por mes 
Estadísticas de rechazos a veh. Diesel por causas por mes, según modo por mes 
Estadísticas de emisiones de veh. Diesel por modo por mes 
Estadísticas de opacidad de veh. Diesel 
Estadística tasa de rechazo SNAP 
Denuncias mensuales por humos ~ según tipo de vehículo 
Denuncias mensuales por calidad de servicio 
Consulta respecto a Plantas de ReviSión Técnica según planta, motivos consultados, y por mes 

Todas estas estadísticas se llevan por computación 

Además de lo anterior se tiene un computador conectado a las Ramadas de fono- acción que monitorea 
el grado de ocupación del mismo. 

(b) de los indicadores de 

El Departamento de FISCalización fijó a fines del año 1996 las metas operacionales para el año 1997. 
Los indicadores, metas y cumplimientos se presentan en el Anexo. 



a) La fiscalización efectivamente mejora el funcionamiento del sistema 
b) Conveniencia de abrir canales de participación ciudadana. 
c) Sociedad utiliza con responsabilidad los canales de participación que parecen eficaces. 
d) Participación ciudadana responsable e infonnada pennite aumentar la eficiencia y eficacia de la 

fiscalización. 
e) La exlemalización de servicios de apoyo pennite aumentar la eficiencia en la gestión de recursos al 

evitar restricciones burocráticas innecesarias. 

2. Identificación de los reales o potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

a) El Estado. 
b) La comunidad nacional 
c) Parte de la comunidad internacional, que comparte problemas similares, se le entrega a través de 
exposiciones y documentos de la experiencia chilena. 
d) Instituciones co-ejecutores. 
e) Entidades que compalien el fin. 

3. Pronóstico en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

Empeoramiento de la calidad del servicio de transporte público. 
- Aumento del nivel de infonnalidad en el transporte público concesionado en Santiago 
- Aumento de la participación de las fuentes móviles en las emisiones contaminantes en la Región 

Metropolitana. 
- Disminución de la calidad en el proceso de las revisiones técnicas en Chile. Empeoramiento de las 

condiciones técnicas de seguridad y de emisiones del parque vehicular. 
- Aumento de la indefensión del usuario de transporte público ante irregularidades en el servicio. 

4. Descripción en tomo a sí existe algún tipo de retomo social, económico o político, directo o indirecto 
que permita pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o largo plazo 

Retomo social: Beneficios derivados del mejoramiento de calidad del transporte público y del medio 
ambiente. 
Retomo económico: Beneficios derivados de: 
- Mayor eficiencia en la operación técnica de las flotas. 
- Mejoramiento ambiental. 
- Aumento de niveles de seguridad del parque (menor tasa de accidentes) 

Retomo político: El programa pennite que los usuarios participen activamente en la fiscalización. 



Tabla t'"o¡;.-. ... dapor el Area de desarrollo: Indicadores de Gestión 
Parque 

1997 
INDICADOR Unidad 1996 1997 Meta %CUmp Sobrantes 

N°Controles Veh. Anuales Control 106468 95412 95000 100% 412 
Año 

N°Controles 8 PRT Inspec. 8239 10222 9020 113% 1202 
Año 

Controles de buses urbl Control J 3.38 4.31 2.3 187% 2.01 8901 
parQue de buses urbanos Veh. 
Controles de buses ControIJ 10.79 8.63 8.00 100% 0.03 2161 
interurbanosf parque de Veh. 
buses interurbanos ~ 

Controles de taxislpaRlue ControlJ 0.49 0.28 0.22 120% 0.04 57383 
de taxis Veh. 
Casos resueltosf % n.9 81% 75.5% 6% 
denuncias recibidas 

Casos resueltos denuncias - 96% 90% Noviembre 
verificablesf denuncias % 
recibidas verificables 
Demora en respuesta a Días - 15,50 10 
denuncias verificables Hábiles 
recibidas 

Hasta Días Días 
30/12/97 conido hábiles 

s 



ANEXO 

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES 
Silvio Albarrán: Director Departamento de FISCalización 
Sus funciones corresponden a las siguient~: 

Interactuar con los distintos niveles centrales del Ministerio 
Monitorear que las metas establecidas se cumplan. 
Desarrollar ideas nuevas para el buen funcionamiento del Programa de Fiscalización. 
Interactuar con todas las personas del programa. 

Patricia Vldal: Jefa área de Desarrollo y Estudio 
Realiza las siguientes funciones: 

Establecer parámetros de trabajos con los distintos encargados del área. 
Coordinar tareas para lOgrar los objetivos establecidos. 
Realizar estadísticas, estudios, intonnes y documentos relacionados con las labores del Programa. 
Gestionar y analizar propuestas de sistemas infonnáticos en el programa con el fin de dar nuevé.. 
soluciones. 

Se encuentra a cargo del área lnfonnática donde desempeña las siguientes funciones: 
Supervisar la red computacional del Programa. 
Atención de usuarios en temas de software y hardware 
Contraparte en contrato de mantenimiento del equipo computacional. 
Programar aplicaciones computacionales para el departamento. 

Se encuentra a cargo del departamento de estudios 

Realizar, coordinar y elaborar estudios relativos al desarrollo del Programa de FISCalización. 
Analizar la infonnación recopilada en los controles y generar diferentes consideraciones a partir de ella. 
Estudiar nuevas tecnologías de control. . 



Alvaro Velasco: Jefe de Operaciones. 
Sus funciones corresponden a las siguientes: 

Ingresar cartas (tanto a representantes legales como a denunciantes). 
Ingresar denuncias recibidas a través de cartas a sistema computacional. 
Supervisar atención telefónica, dar respuesta cuando corresponde. 
Enviar cartas por emisión de humos y también de calidad de servicios. 

Existen tres áreas que asesoran pennanente 

1.- Comunicaciones: 
Cuya función es la siguiente 

Diseñar materlal gráfico (Imágenes corporativas, papelerías, material de difusión, presentaciones en Power 
Point, etc.) 
Producir en el ·original· del diseño. 
Supervisar el trabajo de la imprenta 
Contraparte de servicibs de diseño, ilustración y fotografía que contrata el Programa de Fiscalización 
Generar campañas u otras actividades de difusión 
Entregar aportes a las estrategias de comunicaciones 
Implementar y realizar seguimientos de procesos de cotización para los produdOS necesarios para la 
difusión del Programa de FISCalización 

2.- Adminis1r'ación 
Su función es la siguiente: 

Administrar la contratación de personal honorarios. 
Contratación de servicios, adquisiciones, pago de sueldos, visación y autorización de pago a proveedores. 
Seguimientos de procesos administrativos. 
Solicitar viáticos, cancelación de viáticos 
Control, Rendición y registro de combustibles 
Actualización diaria de infon'nación, visación y control de gastos menores 

3. Legal 
Su función es la siguiente: 

Revisar bases de licitación; revisar y autorizar contratos. 
Revisar estudios jurídicos sobre detenninadas materias 
Responder a todas las consultas que se fonnulen sobre las distintas materias que se presentan, en todos 
los ámbitos jurídicos que ésta requiera 
Revisar y visar resoluciones y ados administrativos en general, que se envían a la Secretaria Ministerial de 
Transporte RM, en los siguientes ámbitos: 
Procesos por el D.S. 212/92 
Procesos por vías licitadas 
Procesos por Plantas de Revisión Técnica 
Participar en la redacción de infonnes y elaboración de estudios referentes al Programa de Fiscalización. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACiÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

ObservaCiones 

Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las cantidaaes 
deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

L. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multipilcar Daros 
factores señalados en la siguiente tabla: 

I 
lAñO Factor 

i 
1 
I 

! 

i 
I 

1994 1297 
I 

1995 I 1 198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 1.000 

3 Por el concepto de' presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos gas:os 
fueron comprometidos en períodos posteriores al asignado. 

Presupuesto Presupuesto Presupuesto devengado Gasto ejecutado Saldo 
inicial aprobado final aprobado 

Monto % Monto % 
presupuest 

ano 

1994 
555,384 555,384 555,176 100 555,176 100 O 

1995 
588,800 588,800 532,672 90 532,672 90 O 

1996 
657.010 672,188 663,799 99 663,799 99 O 

1997 
651,537 649,069 644,140 99 644,140 99 O 

1998(1) 
836,000 111/1111 1//1//11 I//lJ/lI 111///11 

• (1 ) Corresponde indicar solamenb;o el presupuesto inicial aprobado 

A 



2. Información específica año 1994-8 del (los) Programa(s) (en miles de $ reales) 
AÑO 1994 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

i 1 Gastos Generales 
i Ministerio/Servicio(2 
¡ ) 

1.1 Personal 

1.2 Bienes y NO EXISTE 
servicios INFORMACiÓN 

EN EL 
Departamento de 
Fiscalización 

·1.3 InverSlOn 

i 1.4 Transferencias 

¡TOTAL 

¡ 2. Gastos 
ii imputables al 
I 
: Programa (3) 

¡ 2.1 Personal NO 
CORRESPONDE 
AL 

2.2 Bienes y Departamento de 
servicios Fiscalización 

2.3lnverslon 

i 2.4 Transferencias 
i 
¡TOTAL 
I 

3. Gasto vla glosa(4i 

3.1 Persona! 273.251 ' 273.251 i 276.725 276.725 101 
------_._---

3.2 Bienes y 171.082 i 171.082 
1 174.443 174.443 102 

servicios 

3.3lnverslon 111.052 : 111,052 11104.008 104.008 '94 

, 3.4 TransferenCias O lo lo O 

TOTAL 555.384 1555.384 '555.176 555.176 .99.96 

- 2 -



AÑO 1995 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
Ministerio/Servicio( 2 
) 

: 1.1 Personal NO EXISTE 
INFORMACION 
EN EL 
Departamento de 
Fiscalización 

1.2 Bienes y 
servicios 

1.3 Inversión 

1.4 Transferencias 

TOTAL 

2. Gastos 
imputables al 
Programa (3) 

2.1 Personal NO 
CORRESPONDE 

2.2 Bienes y Departamento de 
servicIos Fiscalización 

2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 

TOTAL 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal 312,678 312,678 341,121 341,121 109 

3.2 Bienes y 152,788 152,788 142,528 142,528 
servicios 

;93 

3.3 Inversión 123.334 : 123,334 49,022 49,022 40 

3.4 Transferencias O O lo O 

TOTAL 588,800 588,800 ¡ 532,672 532,672 ;91 



AÑO 1996 A B C D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales NO EXISTE 
Ministerio/Servicio(2 INFORMACiÓN 
) EN EL 

Departamento de 
Fiscalización 

; 1 .1 Personal 

; 1 .2 Bienes y 
servicios 

1.3 Inversión 

: 1.4 Transferencias 

:TOTAL 

~ 2. Gastos NO 
i imputables al CORRESPONDE 
! Programa (3) 

i 2.1 Personal Departamento de 
Fiscalización 

1 
! 2.2 Bienes y 
i servicios 

12.3 Inversión 

i 2.4 Transferencias 

I TOTAL 

3. Gasto via glosa(4) 

i 3.1 Personal 334.822 334.822 444.703 i 444.703 133 

3.2 Bienes y 263.519 263.519 179,703 ' 179.703 68 
servicios 

3.3 Inversión ¡ 58.669 73.847 39,493 39,493 54 

3.4 Transferencias 10 O O O 

: 657.010 
, 

TOTAL 672.188 663,799 663,799 :99 

- -+ -



i 

i AÑO 1997 
I 

A S e D E 
I Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
, inicial Final aprobado devengado efectivo ejecucion 
i aprobado 
I 
i 

/1. Gastos Generales 
Ministerio/Servicio(2 

i) 

!11 Personal NO EXISTE 
I INFORMACiÓN 

EN EL 
Departamento de 
Fiscalización 

: 1.2 Sienes y 
: servicios 

¡ 1.3 Inversión 
! 
i 1.4 Transferencias 

¡TOTAL 

i 2. Gastos NO 
i imputables al CORRESPONDE 
I Programa (3) AL 

i 2.1 Personal Departamento de 
Fiscalización 

12.2 Bienes y 
! servicios 

¡ 2.3 Inversión 

¡TOTAL 

2.4 Transferencias 

3. Gasto vla glosa(4) 

3.1 Personal í 440,085 ¡ 465,333 464,473 464.473 99.8 
-----

3.2 Bienes y 179,892 170,424 167,150 167,150 98 
servicios 

3.3 InverslOn 31.560 13,312 112,516 .12,516 94 

3.4 Transferencias :0 O lo O 

i TOTAL 651.537 649,069 1644,139 644,139 99 

- 5 -



ANO 1998 

1. Gastos Generales 
Mi nisterio/Servicio(2 
) 

1 1 Personal 

1.2 Bienes y 
servicIos 

. 1.3 Inversión 

1.4 Transferencias 

TOTAL 

2. Gastos 
: imputables al 
Programa (3) 

2.1 Personal 

2.2 Bienes y 
servicIOs 

2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 

TOTAL 

3. Gasto vía glosa(4) 

3.1 Personal 

3.2 Sienes y 
servicios 

3.3 Inversión 

3.4 PROYECTOS 

TOTAL 

A 

Presupuesto 
inicial 

aprobado 

s 
Presupuesto 

Final aprobado 

NO EXISTE 
INFORMACiÓN 
EN EL 
Departamento de 
Fiscalización 

NO 
CORRESPONDE 

Departamento de 
Fiscalización 

C 

Gasto 
devengado 

-4-5-o-,o-o-o------~-4-5-0-,O-o-o---------'i 

166,000 166,000 

20,000 20,000 

200,000 175,000 

836,000 811,000···· I ~~RRESPONDE A 
ILA 
i REASIGNACIÓN 
i PRESUPUESTARI 
lA 

i POR PARTE DE 
¡HACIENDA 

D 

Gasto 
efectivo 

E 

Porcentaje de 
ejecución 

(2) Se debe señalar aquí el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación, en los ítems que se indica. 

(3) En la medida en que no sea posible identificar los costos directos del programa, por estar algunos o la 
totalidad de sus ítems en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
correspondiente. asumiendo el Programa respectivo como un Centro de Costos. 

(4) Corresponde al desglose del gasto autorizado, en los casos en que el programa o proyecto ha sido 
autorizado via glosa, 

- 6 -



I 

3. Fuentes de financiamiento directa del programa períOdO 1994-98 (en miles de $ reales) 
Corresponde aqui señalar las fuentes de financiamiento del programa respectivo, y los montos y porcentajes respectivos. , 
de corresponder, en base al presupuesto final aprobado o actualizado a Diciembre de cada año. 

1994 1995 1996 1997 1998 FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

1. Aporte fiscal : 555,384 ¡ 100 ! 588,800 '100 [672.188 I 100 ,649,069 100 . 836,000 100 

2. Endeudamiento , O : O : O ¡ O . O . O O O O 
------------~------~------------~----------------------------

o 
3. Transferencias • O 
de otras 

'O 'O ;0 :0 iO O O O o 

instituciones 
publicas(6) 

4.- Otros(6) 

4.1 

4.2 

14.2 

• TOTAL 

I 

'O 

i 555,384 1100 

lo I 

10 io io 

1588,800 \ 100 1672,188 1100 1649,069 .100 

(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
,(6) Individualizar 

4. Fuentes de financiamiento complementarias año 94-98 (en miles de $ reales) 

O O 

'836,000 100 

Considerando que algunos programas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas. ya sea' 
de los niveles central, regional o local, señalar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

a) 

b) 

e) 

Institución(es) (7) 

d) 

TOTALES 

Tipos de aporte (8) 

NO CORRESPONDE AL 

Departamento de 
Fiscalización 

Monto Observaciones 

(7) En el caso de ser más de una institución a nivel regional o comunal indicar el número exacto. 
(8) Debe señalarse el ítem de aporte correspondiente (personal, bienes y servicios de consumo. inverSión. 

transferencias, otros (identificar). 

i NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto de los aportes complementarios, indicar la o las razones. 

- 7 -



Alio 1994 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 
------1-----+---+-----1----1----1-----1-----1'-----+----1-----1---- ---- ----------

~~~_O_"_.'_'t_·_(~ _ _+----_+---~---1_---+_---t---_4---_+----~---1-----1-----
---------------r-------j:-----I---j---t---t---t----t----t---+---j------- ---11-----1 

-----------I---j---t----t----t----t---+--+--+---+---f--- ----- -------1------1 

TOTAL ____________ , __ --' __ --'-__ -'-__ -'--__ L--__ -' ___ '--_---' __ -' __ _ 

Año 1995 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

-

TOTAL ___________ L_ 

Año 1996 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

TOTAL , ___ '--__ J ______________ J __ ---''--________________________________ _ 

~ 

- X -



-. -------- -----r------ ------ --,----,------,-----,------- - --------- -- --- ,-.----,-----, 
A '\0 1997 I 11 111 IV __ -I-_-=-V_-I-__ V:,:I_+_.:.V:,:II_-l-......:V:,:I::,II_-I--=-IX::.----jl--=-X:.....-I-__ X::.I:.....-+_.:.X.:.II_+:.....R:,::::M:.....+..:T..::O:,:T.:.A:.:L:...-j 

Componente (9) 

TOTAL 

Ano 1998 (10) I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

TOTAL 

(9) Especificar componente 
(10) Inicial Aprobado 

el _ 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 

FICHA DE EVALUAClON DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOB 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS POR TEMA 

1.- DATOS BASICOS DE[ PROYECTOI PROGRAMA 
1.1 Nombre del Program_ o 
Programa de FISCalizaci6n ICódigo: 29 
1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual fonna parte o la(s) política(s) a la cual (es) 
se vincula 
Se vincula a políticas específicas de transporte público que buscan regular esta actividad. 
1.3 Ministerio Responsable: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
1.4 Servicio responsable (si corresponde): DivisiÓn de Nonnas y Control 

. A. NIVEL DE DISENO DEL PROGRAMAlPROYECTO 
11. OBSERVACIONES EN T A LA JUSTIFICACION QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 
1. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de llOIíticas ~icas 

El Programa de FlSCalizaci6n se origin6 para controlar el transporte público, especialmente los 
servicios licitados, para que las empresas de transporte de pasajeros adjudicadas cumplieran con 
las nonnas y contratos· que las rigen. Es inportante indicar que actualmente el departamento no 
realiza una fiscalización significativa de las disposiciones contractuales de los servicios de transporte 
licitados. 

Con el agravamiento de los problemas de contaminación y la creciente presión de la opinión pública, 
el Departamento de Fiscalización ha pasado a desempeñar un papet central en el control de nonnas 
de emisi6n de fuentes móviles. 

A lo largo de su existencia, el programa ha asumido el control de distintas disposiciones 
relacionadas con los servicios de transporte, en tonna transitoria o pennanente, en la medida que 
han surgido problemas que presentan particular urgencia, o que no son fiscalizados por otros 
organismos con la efectividad requerida. Así el Departamento ha realizado controles respecto de 
paraderos diferidos en Santiago, de disposiciones relativas a los parabrisas de buses, de buses no 
licitados en recorridos de servicios lk:Itados, y ha atendido reclamos de la comunidad, entre otras 
actividades. En definitiva las acciOnes están centradas principalmente en Santiago y en los 
vehículos de la locomoci6n COlectiva. 

El programa se ha orientado a cubrir los vacíos que presentan otros organismos encargados de 
fiscalizar el cumplimiento de las nonnas que se han dictado en el ámbito del transporte (carabineros, 
inspectores municipales, Seremilt. etc.), y en tal respecto se vincula con las políticas que han dado 
origen a las nonnas. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o 
económicas a mejOrar 

IEI transoorte en aeneraJ na 0Der8 eficienlerÍtente ~ efecto de las extemalidades y o~ 



distorsiones propias del sector, que tienen consecuencias negativas en la calidad de vida de la 
población, esto se manifiesta en el deterioro de la salud por efecto de la contaminación y en los 
tiempos de desplazamiento, lo que obliga al estado a actuar a través de regulaciones que deben ser 
adecuadamente fiscalizadas y sancionadas. 

El programa es uno de los entes que participan en la fiscalización de las nonnas. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del 
I proyecto y su continuidad: 
(a) Constitucionales 

No hay observaciones. 

(b) Legales . 
No existe una ley orgánica para el Ministerio de Transporte en que se defina su área de acción, 
atñbuciones, facultades y otros. 

Actualmente existen una gran cantidad de leyes, decretos y nonnativas que regulan la actividad del 
transporte, las que establecen distintos responsables para fiscalizar su cumplimiento y sancionar a 
los transgresores. 

Se detecta además que existe una multiplicidad de nonnas ambientales e instituciones públicas con 
competencia sobre la materia, sin una visión global y sistemática respecto al problema ambiental. 

(c) Administrativos 

No existe un cuerpo legal, reglamentaño o administrativo que establezca el ámbito de controles o 
funciones que debe asumir el Departamento de Fiscalización, ni la fonna de coordinación con otros 
entes responsables de realizar controles y aplicar sanciones sobre las mismas materias. 

En el caso de los servicios de transporte licitados, que constituyeron el objeto inicial del programa, 
no existe un mecanismo de aplicación de sanciones que le preste efectividad a la fiscalización del 
incumplimiento de disposiciones contractuales: en la práctica, el programa fiscaliza sólo las 
disposiciones cuyas transgresiones pueden ser sancionadas por juzgados de policía local. 

(d) De políticas de inversión 

No procede. 

111. OBSERVACIONES EN TORNO A LA IDENTlFICACION DEL FIN DEL 
PROGRANUVPROYECTO 
1. Observaciones y comentarios en tomo al fin planteado por el programa/proyecto 

Debido a que el fin que se ha planteado es bastante amplio y poco específico. es compartido tanto 
por entidades de la Subsecretaría de Transportes, las Seremitt, el Minvu, el Serviu, Mop, 
Municipalidades y otros organismos. 

En la práctica el ámbito de acción del Departamento de Fiscalización ha sido bastante más reducido, 
especialmente en lo que a calidad del transporte se refiere. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indiCadores definidos para medir el cumplimiento del 
find~~ramw~y~o 



Los indicadores propuestos por la Institución Responsable no cubren cabalmente el fin planteado; 
por ejemplo, el indicador de satisfacción se refiere sólo a transporte de pasajeros, y dentro de éste, 
al transporte público. 

Por la amplitud del fin, sería necesario realizar estudios técnicos para detenninar indicadores que lo 
representaran adecuadamente. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el 
¡programa/proyecto 

Los estudios que se realicen para diseñar indicadores representativos del fin, debieran establecer 
los umbrales mínimos y máximos aceptables para la calidad del transporte y los niveles de 
contaminación, respectivamente. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se 
puede constatar que el fin del programa/proyecto se ha logrado 

Los estudios propuestos por la institución responsable, como medios de verificación del fin, tanto de 
calidad del transporte público como de emisiones, son realizados sólo en la ciudad de Santiago y no 
se realizan en fonna periódica. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivelo grado de cumplimiento del fin del 
. programa/proyecto 

El grado de cumplimiento del fin se podrá medir una vez que se determinen los indicadores y sus 
fuentes, se fijen metas y se compare con el comportamiento real. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los 
beneficios generados por el programa/proyecto 
(a) A nivel de otras instituciones PÚblicas co-ejecutoras 

A nivel de fin, se deberían considerar como instituciones públicas co-ejecutoras, todas las que 
tengan incidencia en la calidad del transporte y las emisiones por fuentes móviles, lo que incluiría 
otras unidades de la Subsecretaría de transportes, las Seremitt, el Minvu, el Serviu, las 
municipalidades y otros organismos. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

No hay observaciones. 

(e) A nivet de condiciones sociales 

No hay observaciones. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

No hay observaciones. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Existe presión pública, con crecientes manifestaciones políticas, respecto a los efectos negativos de 



la contaminación. Respecto de la congestión y la caUdad general de los servicios de transporte, la 
conciencia pública está menos desalTOllada, pero se estima que aumentará en intensidad si se 
mantiene la tendencia al detelioro en la calidad de servicio. 

(t) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No hay observaciones. 

IV. OBSERVACIONES EN TORNO AL PROPOSITO DEL PROGRAMAlPROYECTO 
1. Observaciones y comentarios en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

El propósito enunciado por el departamento excede el ámbito de acción en que éste puede actuar. 

El propósito propuesto por la Institución Responsable es múltiple, y no indica explícitamente que se 
logrará a través de un mayor grado de cumplimiento de las disposiciones existentes. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del 
Ipropósito del programa/proyecto 

No se tiene conocimiento que exista el indicador de calidad de servicio por modo que planteó la 
Institución Responsable. 

No se planteó ningún indicador asociado a la seguridad del transporte público. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto? 

No existen metas establecidas, sin embargo se debeñan establecer en términos de un porcentaje 
de disminución de la tasa de rechazo. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se 
puede constatar Que el propósito del oroarama/proyecto se ha loarado 

A pesar de que no se han elaborado metas, mediante los datos obtenidos en terreno se pueden 
obtener las verificaciones respectivas. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivelo grado de cumplimiento del propósito del 
, programa/proyecto? 

El propósito se cumplirá en la medida que se logre alcanzar la meta propuesta, por lo tanto el grado 
de cumplimiento se medirá de acuerdo a cuán cerca se encuentre el indicador de la meta. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el 
lprograma/proyecto contribuya sianificativamente al logro del Fin del mismo 
(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

A nivel de propósito, las instituciones públicas co-ejecutoras son principalmente las encargadas de 
aplicar sanciones a las infracciones detectadas por el Departamento de Fiscalización, esto es, los 
juzgados de policía local y la seremitt (en el caso de los servicios licitados). 

El supuesto es que dichas instituciones apliquen sanciones efectivas y proporcionadas a la 
infracción detectada. 
(b) A nivel de otras instituciones públicas 



Las instituciones públicas encarg&4as de establecer las disposiciones deben velar que éstas sean 
relevantes para el objetivo, que sea factible de fiscaJizar-su cumplimiento y que las infracciones 
puedan ser sancionadas en tonna oportuna y que la sanción desincentive el incumplimiento. 

(e) A nivel de condicion~ sociales 

La única fonna efectiva para que haya un apoyo real a la fiscalización es que la opinión pública 
intemalice el problema de la contaminación. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

No hay observaciones. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Se espera que la opinión pública y los líderes de opinión tengan la suficiente tuerza para que se 
cuente con el poder político para que efectúe el perfeccionamiento requerido de la legislación. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No hay observaciones 

V. OBSERVACIONES EN TORNO A LOS COMPONENTES DEL PROGRAMAlPROYECTO 
1. Observaciones y comentarios en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 

El primer componente no es fiscalizar la caJidad de servicio y la seguridad, sino fiscalizar el 
cumplimiento de nonnas y disposiciones orientadas a asegurar calidad de servicio y seguridad. 

Actualmente, las principales disposiciones asociadas a la seguridad del transporte público están 
contenidas en la Ley del Tránsito (por ejemplo, no circular con puertas abiertas. velocidad máxima, 
etc.), y, en fonna indirecta, en la Ley Laboral (disposiciones sobre horas máximas de conducción, 
que influye tanto en la seguridad como en la disposición del conductor hacia los usuarios). De 
acuerdo con la intonnación disponible, el Departamento de FISCalización ha realizado controles 
puntuales de algunas disposiciones (por ejemplo, estado de los parabrisas de buses interurbanos), 
pero no se two conocimiento de una fiscalización programada de las disposiciones más incidentes 
en la seguridad de la locomoción colectiva, ni en Santiago ni en otras ciudades. 

Aparte de la seguridad (que sería el aspecto que los usuarios de buses estiman como más incidente 
en la calidad de servicio, de acuerdo con estudios realizados en 1991 y 1996), no existiñan otras 
normas relevantes asociadas a la calidad de servicio, excepto las disposiciones contractuales de los 
servicios licitados, que se presentan exclusivamente en Santiago. En este caso. el incumplimiento 
debe ser sancionado por la 5erernitt. la que históricamente ha sido poco proclive a sancionar. por lo 
que el programa no ha realizado una fiscalización significativa de dichas disposiciones. 

El segundo componente de acuerdo a la intonnación entregada por la institución responsable, es 
fiScalizar las plantas de revisión técnica. 

El tercer componente no es fiscalizar las emisiones sino fiscalizar el cumplimiento de nonnas y 
diSposiCiones relativas a emisiones. De acuerdo con la infolTl18ción disponible. constituye la parte 
central de las acciones realizadas y recursos utilizados por el programa. 

S cuarto componente ccxresponderia, ~ bien, I una OQivil:liK1 aentro de los distintos 
componentes de la fiscalización, en la medida en que constituye un fuente para obtener datos de 
infracciones. Para ser considerado como un com e propiamente tal, seria neoesario que 

< 



contribuyera directamente al propósito del programa; en este caso, que la posibilidad de denunciar 
infracciones fuera percibida por los usuarios como un mejoramiento de la calidad del servicio o de 
su seguridad. Con la información disponible, la opinión de este panel es que la difusión, educación y 
respuesta a la comunidad en problemas de transporte no contribuye directamente al propósito. 

En general, los componentes planteados por la Institución Responsable no son suficientes como 
para asegurar el propósito propuesto, independientemente que el propósito planteado se estima 
demasiado amplio para el ámbito actual y futuro del programa. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de 
los componentes del programa/proyecto 

No hay observaciones en esta etapa respecto de los indicadores como tales, para los componentes 
propuestos. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el 
programa/proyecto 

Las metas propuestas a nivel de componentes asociadas al número de controles deben estar 
directamente relacionadas con la flota existente para los distintos tipos de transporte y asociados 
directamente a un buen método estadístico para asegurar buenas muestras y lo más aleatorias 
posibles. 

No se contó con información suficiente que permita establecer el grado de eficiencia de las metas 
propuestas. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se 
puede constatar Que los componentes del programa/proyecto se han logrado 

El departamento lleva estadísticas suficientes para poder manejar los datos del número de controles 
efectuados tanto en el transporte público como para el resto de los vehículos motorizados y los 
controles de las plantas de revisión técnica. Lo mismo ocurre con las llamadas a fono-acción y las 
campañas publicitarias. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o grado de cumplimiento de los componentes del 
programa/proyecto 

El grado de cumplimiento de por lo menos las tres primeras componentes supera el 100% lo que 
significa que el departamento debiera colocar metas más exigentes que incorporen un mayor nivel 
de aumento de eficiencia. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos Que deben ocurrir a nivel de componentes 
para que el programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

En el caso de los contratos de servicios 6citados, no existe en la práctica un mecanismo expedito 
para la aplicación de sanciones. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 



Se requiere que exista una sanción por la infracción o incumplimiento acorde con el daño producido 
y que se haga efectiva en plazo corto, para que sirva de ejemplo a los operadores del transporte. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

Es necesarto que las normas una vez dictadas se fiscalicen para hacer1as efectivas. Por otro lado, la 
publicidad puede ayudar a crear conciencia de temas como lo es la contaminación. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

El costo de la fiscalización debe estar proporcionado a los beneficios que representa el mayor 
cumplimiento de las disposiciones existentes que puede lograrse por el control . . 
(e) A nivel de condiciones políticas 

Debido a que el tema de la contaminación ambiental y la calidad del transporte público son temas 
importantes de preocupación ciudadana, 

El gobierno entregará recursos para efectuar una fiscalización de las normativas en forma eficiente 
y eficaz. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No hay observaciones. 

7. Observaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para quienes se producen los 
componentes del programa/proyecto 
(a) Observaciones y comentarios en tomo a la caractenzación socioeconómica de los beneficiartos 
inicialmente identificados ~ra el ~I'tlgrama/proyedo 

No hay observaciones. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la presentación del universo total de potenciales 
beneficiarios directos e indirectos 

Los potenciales beneficiarios no debieran restringirse a la ciudad de Santiago, ya que, ni el 
propósito ni los componentes se restringen a eOa. 

(e) Observaciones y comentarios en tomo a la identificación del número real de beneficiartos que 
utilizan los comj)Onentes producidos por el programa! o 

Ver observacion en 7(b). 

(d) Observaciones y comentarios entorno a la caracterización socioeconómica de los beneficiartos 
reales finales del programa 

Ver observacion en 7(b). 

8. Observaciones y comentarios en tomo a los efectos del uso que los beneficiarios hacen de los 
co~nentes que entrega el programa 

Los benefiCios del programa serían aumentar la calidad y seguridad del transpone públiCO ~ Menor 



contaminación, dentro de lo que pennitan las disposiciones que se fiscaUcen. 

B. NIVEL DE GESTlON DEL PROGRAMA/PROYECTO 
VI. OBSERVACIONES EN TORNO A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMAlPROYECTO 
1. Observaciones y comentarios en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada 
uno de los Componentes del programa/proyecto 

La fiscalización constituye un proceso continuo que es necesario ir evaluando y mejorando. 

Tienen que haber mecanismos de control que garanticen que el sistema de fiscalización funcione en 
forma integral (rev. de la metodología, procedimientos, otros). 

Es importante participar en la comisión de creación de las nonnas relacionadas con la calidad del 
transporte y la contaminación por fuentes móviles, para comprobar que efectivamente éstas sean 
fiscalizables. 

" 

Se debe estar estudiando pennanentemente, evaluando y testeando nuevos instrumentos de 
medición que permitan una fiscalización más eficiente y efectiva. 

Las actividades relacionadas con la fiscalización de la calidad de servicio y condiciones de 
seguridad del transporte público de pasajeros, adolecen de las Umitaciones antes indicadas a nivel 
de componente: no cubren el ámbito planteado para el propósito. 

Respecto de las actividades planteadas para la fiscalización de emisiones, no se tuvo conocimiento 
de una optimización de controles entre los distintos modos, donde la condición de óptimo sería que 
el costo adicional de un control en cada uno de los modos tuviera el mismo impacto en términos de 
reducción de emisiones. 
2. Observaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes 
(a) Obsefvaciones y comentarios en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen los 
componentes 
Se estima que existe un alto grado de flexibilidad en relación con los aspectos específICOS que se 
fiscalizan y con la forma con que se realizan los controles, lo que es funcional para dar una 
respuesta rápida a problemas puntuales, pero es limitante para detenninar la eficiencia general del 
programa. 

(b) Observaciones y comentafios en tomo a la organizaáón que se ha dado el programa/proyecto 
lpara la producción de los componentes 

No hay observaciones. 

(e) Observaciones y comentarios en tomo a la eStructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de 
sus responsabilidades 

Se estima que la estructura de la gerencia del programa, es adecuada para las actuales funciones 
que desempeña. 

3. Observaciones en tomo a los instrumentos de gestión del programa 
(a) Observaciones y comentarios en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación 
del programa/proyecto 

Son básicamente sistemas que controlan las actividades y en alguna medida las componentes, pero 
faltan instrumentos de control de gestión que midan la productividad en términos de recursos 
invertidos, por ejemplo: $Idenuncias, $Icontrol mensual, $/lasa de rechazo. 

(b) Ob5ervaáones y comentarios en tomo a los indicadorus de gestión e impacto del 
. programa/proyecto 



Faltan indicadores de gestión del Sistema de fiscalización, indicadores con respecto al fin y al 
propósito principalmente. Es importante crear indicadores que midan: $ invertidos I logro alcanzado. 
No existe ningún indicador adecuado de gestión sobre la calidad de servicio del transporte. 

VII. OBSERVACIONES EN TORNO A LOS ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE 
COSTOS 

El panel no contó con la información de costos por componentes para los distintos años de 
operación del programa. 

VIII. OBSERVACIONES EN TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCION DEL 
PROGRAMAlPROYECTO y A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 
1. Observaciones y comentarios en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la 
~ecuciónd~programwproyeao .. 
No hay observaciones. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho 
aprendizaje 

No hay observaciones. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a la situación sin continuidad del programwproyecto 

No es posible establecer normativas que aseguren su implementación, sin la debida fiscalización y 
sanción. 

Se estima que el impaao del programa sobre la calidad del servicio de transporte público es poco 
significatiVo, por lo que no se veria mayormente afedada en ausencia del programa. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los posibles retQl1lOS de programa/proyeao (sociales. 
económicos o políticos, direaos o indireaos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del 
lPrQRrama/~ecto a mediano o largo plazo . 

Se estima que el programa tiene un impacto significativo en el control de emisiones de fuentes 
móviles en Santiago, y que no existe otro ente que pueda reemplazarlo, por lo que debiera ser 
autosustentable en este ámbito. 

Respeao de los restantes componentes planteados por la institución responsable, la sustentabilidad 
dependerá de que se le defina un ámbito de acción preciso para cada caso (qué normas controlar y 
cómo controlar1as) y que posiblemente se lo dote de atribuciones adicionales. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1.- DATOS BASICOS DEL PROYECTOI PROGRAMA 
1.Nombre del Programa/proyecto 
Programa de Fiscalización 

¡ 

I 
I 

! 
2. En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la(s) cual(es) se vincula i 

Se vincula a políticas de transporte y descontaminación. I 
! 

3. Ministerio Responsable: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones i 
4. Servicio responsable (si corresponde): División de Normas y Control 

A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA/PROYECTO i 
11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACION QUE DA ORIGEN ALI 
PROYECTO i 
1. Conclusiones en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas I 

¡ 
Por Qué Fiscalizar I 

! , 

El gobierno ha manifestado su interés en priorizar e incentivar el uso del transporte público mejorando la calidad I 
de servicio del sistema, desincentivar el uso del automóvil, minimizar la congestión, optimizar la ocupación por! 
vehículo, minimizar el tiempo de viaje de los usuarios y mejorar la seguridad en el transporte público. I 

i 
El gobierno ha establecido una política de descontaminación de la ciudad de Santiago que involucra el control del 
las emisiones fijas y móviles. Las emisiones móviles corresponden a la locomoción colectiva, el transporte de 
carga y los automóviles. \ 

I 

! 
Para que la fiscalización sea efectiva es necesario que las sanciones, sean lo suficientemente drásticas comoi 
para provocar un cambio de conducta. I 

Origen Programa de Fiscalización 

El Programa de Fiscalización se originó para controlar el transporte público, especialmente los servicios licitados, I 
para que las empresas de transporte de pasajeros adjudicadas cumplieran con las base de licitación, normas y! 
contratos que los rigen. Es importante indicar que actualmente el departamento no realiza una fiscalización 
significativa de las disposiciones contractuales de los servicios de transporte licitados. I 

I 
Con el agravamiento de los problemas de contaminación y la presión creciente de la opinión pública, e1\ 
Departamento de Fiscalización ha pasado a desempeñar un papel central en el control de normas de emisión de 
vehículos, especialmente en Santiago. ¡ 

I 
A lo largo de su existencia el programa ha asumido el control de distintas disposiciones relacionadas con losl· 
servicios de transporte, en forma transitoria o permanente, en la medida que han surgido los problemas que 
presentan particular urgencia o que no son fiscalizados por otros organismos con la efectividad requerida. Así ell 
De rtamento ha realizado controles res o de raderos diferidos en Santi o, de dis $jciones relativas a 



los parabrisas de buses, de buses no licitados en recorridos de servicios licitados y ha atendido reclamos de la 
comunidad a través de Fono-Acción, entre otras actividades. En definitiva las acciones están concentradas 
principalmente en Santiago y en los vehículos de la locomoción colectiva. 

El Programa también se ha orientado a cubrir vacíos que presentarían otros organismos encargados de fiscalizar 
el cumplimiento de las normas, que se han establecido en el ámbito del transporte (carabineros, inspectores 
municipales, Seremitt) y en tal sentido se vincula con las políticas que han dado origen a las normas. 

Justificación 

Como definición preliminar, en la opinión de este panel, el alcance del presente análisis es la eficiencia y eficacia 
del Programa de Fiscalización, como instrumento de control del cumplimiento de normas y disposiciones legales 
existente relacionadas con la política de transporte, y no la eficiencia y eficacia de dichas políticas, ni de las 
normas y disposiciones que se han establecido para materializarlas. Es decir, se aborda el rol, las atribuciones y 
la eficiencia de gestión del Departamento de Fiscalización, más que la conveniencia genérica de fiscalizar o las 
bondades y limitaciones de las normas y disposiciones existentes. 

En este contexto, el Programa de Fiscalización se justifica como ente fiscalizador del cumplimiento de las 
normas y disposiciones asociadas a la política de transporte, en la medida que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Que las disposiciones que requieran ser fiscalizadas, tengan un impacto significativo en la calidad de vida de! 
la población. I 

lb) Que no exista otro organismo que controle adecuadamente el cumplimiento de las normas y no se dupliquenl 
las actividades. I 

I 
le) Que existan mecanismos adecuados y reales que sancionen efectivamente a los infractores detectados pori 

el Departamento de Fiscalización. ! 
: ¡ 

¡El Departamento de Fiscalización controla en la actualidad los contaminantes tanto de vehículos Otto como! 
¡Diesel, controla las plantas de revisión técnica y la calidad de servicio del transporte colectivo. I 
i . 

lEn las emisiones de contaminantes hace cumplir las normativas contenidas en los decretos supremos N°4/94,! 
·W55/94 y N°211/94 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Dichas normas establece estándares yl 
procedimientos de control. Los controles son realizados en la vía pública y miden las concentraciones de CO YI 
HC en los gases de escape de los vehículos controlando de acuerdo a lo establecido en la reglamentación. 
I ¡ 
!Respecto a la calidad del servicio del transporte público, básicamente se está controlando el uso irregular de! 
\ paraderos , si los vehículos se encuentran o no inscritos en el registro, el estado de parabrisas y neumáticos entre! 
¡otros. Estos controles no cubren todos los aspectos relacionados con la calidad de servicio, y además son! 
¡también realizados por carabineros e inspectores municipales. 

La conclusión de los puntos anteriores, es que las tres condiciones enunciadas sólo se cumplen en la 
¡fiscalización de emisiones, principalmente por la especialización técnica del control efectuado; y en la 
Ifiscalización de plantas de revisión técnica por atribuciones contractuales, pero no en la fiscalización de la 
¡calidad del servicio de transporte público. 

:2. Recomendaciones en tomo a la justificación a nivel de políticas públicas 
t 

¡A) Referidas a la necesidad de normar y fiscalizar en el tema ambiental y de transporte 

iA nivel de políticas públicas se debe insistir en el desarrollo de normativas que mejoren la calidad de vida de la 



población y aseguren un nivel mínimo de calidad en el transporte, de acuerdo a la situación socioeconómica del! 
país. . 

Las políticas públicas deben desarrollar mejoras en la calidad, seguridad del transporte en especial del t!ansportei, 
público y mejoras en la calidad del aire de las grandes ciudades, que ya tienen una carga contaminante de! 
importancia. 

En forma ilustrativa pOdríamos enunciar a modo de ejemplo normativas destinadas a: 

- Desincentivar el uso del automóvil. 
- Incentivar el uso del transporte público. 
- Restringir el uso del automóvil en arterias congestionadas, donde existe gran flujo de transporte público. 
- Desincentivar el uso de automóviles con gasolina con plomo. 

Sin embargo la eficacia de las medidas propuestas requieren normas bien concebidas, con una adecuadal 
normativa de fiscalización que las apoya, y que las sanciones sean consistentes con la infracción cometida. que! 
en definitiva establezcan las conductas deseadas. 1 

I 
B.- Referidas al programa ele fiscalización 

Es recomendable elaborar una "política de fiscalización" del Ministerio de Transporte, de normas relacionadas!¡' 
con el transporte, que sean consistentes en términos de fiscalización, infracción y sanción que se traduzcan en, 
su efectivo cumplimiento. Esta ·política de fiscalización" debe evitar: 1 

a) Duplicaciones de actividades que se realizan, con otros organismos que actualmente fiscalizan una serie del 
normativas como carabineros y los inspectores municipales. ! 

b) Que existan normativas que tienen un impacto significativo en la calidad de vida de la población y que no) 
son fiscalizadas. . 

c) Que las infracciones a normas que se encuentran fiscalizadas, no sean efectivamente sancionadas. 

3. Conclusiones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

A.- Referidas a la necesidad de fiscalizar I 
I 

I 
El sistema de transporte en general no opera eficientemente por efecto de distorsiones propias del sector yi 
además genera extemalidades, las cuales afectan en forma negativa la calidad de vida de la población, que se! 
manifiesta en los excesivos tiempos de desplazamiento y en el deterioro de la salud por efecto de la I 
contaminación, lo que obliga al estado a actuar a través de regulaciones que deben ser adecuadamente I 
fiscalizadas y sancionadas para que cumplan con el objetivo establecido. i 

! 
i 

Es muy probable, que un porcentaje significativo de los operadores y usuarios del transporte, no acatarán lasl 
normativas, si es que no existe una adecuada fiscalización y una estructura de sanciones que estimulen el, 
respeto de las disposiciones. ¡ 

I 

Como ejemplos que ilustran la importancia del sistema de transporte en la calidad de vida de la población, sel 
cuenta con las siguientes estimaciones, que entregamos a continuación: ¡ 

i 
- Se estima a través de estudios realizados en Santiago, que el tiempo utilizado en transporte equivale a 4,41 
millones de horas diarias. I 

, 

- En promedio las personas viajan 63 minutos al día aproximadamente, de allí la importancia de mejorar lai 
calidad del transporte que involucra un costo directo al usuario y un costo social producto de la contaminación I 

I 
- Fuera de los antecedentes anteriores, estudios realizados en este tema han concluido ue las velocidades de! 



vehículos particulares han disminuido de 36 km.lhr a 23 km/hr y en el caso de buses 25 km/hr a 17 km/h 
(aproximadamente), lo que sin duda genera un aumento significativo en la contaminación por kilómetro recorrido. 

- En 1996 existieron 1.337 víctimas por caídas de buses, lo que representa, según la Secretaria Ejecutiva de la i 
¡Comisión Nacional del Tránsito, un costo de US $ 8 millones. 
i 

:8.- Referidas al programa de fiscalización 

I¡La fiscalización a través de una adecuada consistencia: norma-fiscalización-sanción puede directa 01 
indirectamente mejorar la calidad de vida de las personas, a través de una mejor calidad del servicio dell 
Itransporte, mayor seguridad y menor nivel de emisiones. . 
. 

¡La fiscalización está justificada a nivel de condiciones sociales y económicas, si las medidas a fiscalizar tienenl 
¡impacto en la calidad de vida de la población por efecto de la calidad del transporte, los tiempos del 
!deSPlazamiento y/o mejoras en la contaminación del medio ambiente. I 

¡Además, como se dijo anteriormente, el programa de fiscalización debe coordinarse con otras entidades de! 
imodo tal, que no existan otros organismos que pudieran ser más eficientes en algunas áreas a fiscalizar como! 
Ipor ejemplo Carabineros de Chile. : 

14. Recomendaciones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar 

. i 

1- Realizar un análisis de las ventajas y desventajas relativas, que presentan los distintos entes y organismos con 1I 

¡atribuciones para fiscalizar disposiciones relacionadas con el transporte que principalmente son: carabineros, 
¡inspectores municipales y Seremitt. ! 
I I 

i 
I 

- Definir un ámbito de acción para el Departamento de Fiscalización, de acuerdo con las ventajas comparativas I 
que este organismo pueda presentar respecto a las otras entidades. . 

5. Conclusiones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 
constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. 

I 

Legalmente a través de la Ley de Presupuesto, se faculta al estado para entregar recursos al Programa del 
Fiscalización. También existe una serie de leyes y normativas que reglamentan sobre límites permitidos en las 
emisiones de fuente móviles, que regulan el transporte público licitado a través de bases y contratos de licitación 
de vías, que regulan la operación de las plantas de revisión técnica. La ley del tránSITO establece regulaciones y 
facultades entre ellas faculta al inspector del departamento a fiscalizar. I 

! 

También un elemento de importancia a nivel de política, es que el Ministerio de Transportes no cuenta con unal 
ley orgánica que defina sus facultades y atribuciones. . 

6. Recomendaciones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: I 
constitucionales, legales, administrativos y políticas de inversión. I 

¡ 
I 

Se necesitan leyes y normativas que apoyen efectivamente el sistema de transporte, las que deben tener lasl 
siguientes características: ¡ 

i 

a) Que sean consistentes en términos de fiscalización y sanción, determinando un adecuado acatamiento de losl 
potenciales infractores. i 

b) Eliminar una serie de normativas que actualmente no tienen efectividad, debido principalmente a losl 
cambios producidos en el sistema de transporte. I 

e) Perfeccionar una serie de normativas que tienen vacíos legales que impiden su efectiva fiscalización, o quel 



las sanciones son inadecuadas al costo de la infracción. ! 
i 

Es recomendable elaborar normativas que delimiten y fijen el ámbito de acción del Departamento de! 
Fiscalización y que establezcan mecanismos expeditos para sancionar a los infractores. 1 

. 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA IDENTIFICACION DEL FIN DEL! 

PROGRAMNPROYECTO 
1 . Conclusiones en tomo al fin planteado por el programa/proyecto 

El fin establecido por el programa es muy atractivo y beneficioso para la comunidad en general, peroí 
¡ 

actualmente no es operativo porque no está establecido el responsable del logro del fin. I 

t 

2. Recomendaciones en tomo al fin planteado por el programa/proyecto i 

. 

: 

Se recomienda plantear el fin a las distintas entidades involucradas, para establecer atribuciones ji 

responsabilidades que les competen, para las distintas tareas destinadas al logro del fin. 

Entre las distintas entidades se debe identificar las áreas de acción que no están siendo adecuadamente I 
normalizadas, fiscalizadas y sancionadas, que tengan alto impacto en la calidad de vida de la población, paral 
establecer cuáles serán las entidades encargadas de abarcarlas evitando duplicidades de actividades yi 
responsabilidades. 

Es recomendable que entre las entidades involucradas definan indicadores y precisen metas claras a corto, i 
mediano y largo plazo. 

Es recomendable que estas entidades también definan en conjunto actividades, recursos, indicadores y metas al 
nivel regional, especialmente en aquellas ciudades Que por efecto del crecimiento de la población y la industria'l 
la calidad de vida de la población haya empeorado especialmente por efectos de la congestión y la! 
contaminación atmosférica. i 

i 

El panel recomienda restringir el fin a: "Mejorar los niveles de servicio del transporte caminero, a través de unal 
reducción de las infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y contractualesl 
vigentes, mediante una adecuada fiscalización". Al limitar el ámbito del fin, se facilita la posibilidad de lograr una: 
coordinación efectiva de los organismos involucrados. . 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del programa/proyecto 
, 
I 

I 
¡ 

En este momento no existen indicadores que midan el logro del fin. Los indicadores planteados por la institución, 
responsable no reflejan adecuadamente la medición del cumplimiento del fin. 

i 
4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del! 
[programa/proyecto I 

Dado que en el logro del fin intervienen distintas entidades, es necesario establecer indicadores globales quei 
midan la acción conjunta, pero muy ligados al efecto en la calidad de vida de la población. Es necesario realizar¡ 
un estudio para definirlos, una vez que se adopten las definiciones de política necesarias para que el fin sea 
operativo. ! 

i 
! 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el programa/proyecto I 

En el programa no se estimaron metas porque faltaban los indicadores para ello. I 



16. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el programa/proyecto 

\ 

Considerando los indicadores establecidos, se recomienda que el grupo de entidades a través de estudios! 
especializados, determinen las metas para los respectivos indicadores. I 

I 
7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el fin del 

I 
,programa/proyecto se ha logrado. I 

Iconsiderando que no hay metas definidas, los medios de verificación para constatar que el fin se ha cumplido,j 
I no están definidos. ! 
i I 
I ' 18. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el finl 
Idel r rama/ ro ecto se ha I rado ¡ 

\ 

. Se concluye que es necesario realizar estudios destinados a establecer medios de verificación para constatar el 

I 

grado de logro del fin del proyecto, que sean cuantificables, precisos y que permitan comparaciones anuales 
para evaluar su evolución. 

ICon respecto al área de contaminación se recomienda, evaluar estudios para precisar los impactos de la 
¡contaminación en la salud de la población. 
I 

9. Conclusiones en tomo al nivelo grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto 

I Hoy no se puede ver el grado de cumplimiento del fin debido a que no existen los indicadores, ni tampoco están 
¡establecidas las metas a alcanzar. 

110. Recomendaciones en tomo al nivelo grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto 

I I 
IEI grado de cumplimiento debe ser definido de acuerdo con las metas que se hayan planteado Originalmente,1 
¡según lo establecido en puntos anteriores. i 
I I 
I ¡ 
111. Conclusiones en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios generados por ell 
¡programa/proyecto. a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones pÚblicas,1 
¡condiciones sociales. condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadasl 
!ejecutoras I 

IEI Departamento de FIscalización está inserto en un sistema en que intervienen otras entidades, que en formal 
¡conjunta deben operar eficazmente. I 
! 

la) Se requiere una adecuada y efectiva coordinación de las entidades en las acciones conjuntas. 
I 

lb) Se requiere una delimitación clara de las atribuciones y responsabilidades de las entidades que intervienen. 
t 

lc) Se requiere centrar la fiscalización en aquellas normas que tienen mayor impacto en la calidad de vida de la 
¡población. , 
I I 
Id) Se requiere que los esfuerzos y costos de fiscalizar sean menores o comparables a los beneficios sociales! 
¡Obtenidos. I 
I I 

I
Las entidades que intervienen son: El Ministerio de Transportes, Departamento de Fiscalización, Carabineros del. 
Chile, Inspectores Municipales, Seremitt y Juzgados de POlicía Local. i 

! ¡ 

, 
e 



12. Recomendaciones en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficios generados 
por el programa/proyecto, a nivel de : otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras instituciones públicas, 
condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas 
e·ecutoras. 
, 
I¡se recomienda una adecuada y efectiva coordinación entre todas las entidades que intervienen en el proceso de 
fiscalización. 

I 

¡Se recomienda una delimitación clara de las atribuciones y responsabilidades de las entidades. 
i 
I ' 
¡Se requiere centrar la fiscalización en aquellas normas que tienen mayor impacto en la calidad de vida de la; 

I población. . . . . .: 

'Se recomienda que los esfuerzos y costos de fiscalizar sean menores o comparables a los benefiCIOS SOCiales: 
obtenidos. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO AL PROPOSITO DEL PROGRAMA/PROYECTO 
11 . Conclusiones en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

Es posible concluir que el propósito planteado por la institución responsable depende en mayor grado de otrosl 
organismos co-ejecutores del programa que del programa de fiscalización. 

12. Recomendaciones en torno al propósito planteado por el programa/proyecto 

¡ • 
¡ES recomendable limitar el propósito del programa a "lograr un mejor nivel del servicio de transporte, para los 

¡
usuarios, con mínima contaminación, a través de un efectivo cumplimiento de las normas, que se definan dentrO¡. 
del ámbito de acción, del Departamento de Fiscalización". : 

13. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propóSito del, 
¡programa/proyecto 

j
' Considerando la amplitud del propósito establecido, los indicadores del propósito establecidos por la unidad 
responsable, no están adecuadamente definidos en la actualidad: 

Los indicadores establecidos están relacionados con la tasa de rechazo: por emisiones, por calidad de servicio,. 
por fiscalización en las plantas de revisión técnica. 
i ' 
¡Con respecto a la tasa de rechazo por emisiones, no depende directamente del Departamento de Fiscalización" 
¡SinO más bien a una adecuada coherencia entre normativa, fiscalización y sanción de la infracción. • 

Icon r.especto a la calidad de servicio de los diferentes modos de transporte. el Departamento de Fiscalización no 

¡
efectua controles adecuados para medir esta variable, en forma consistente y comparable a través del tiempo: y 
además no cuenta con las atribuciones indispensables para efectuarlas en forma efectiva. 

I 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del! 
ro ramal ro ecto 

Es recomendable realizar los estudios necesarios para definir los indicadores del propósito, una vez que éste se! 
encuentre absolutamente delimitado. ' 

¡para los a~teriores in~icadores, las. ~~estras deben ser tomad~s mediante ~éto~os estadísticos tal .que sean 
¡representativas del universo en anallsls. De acuerdo a lo antenor es necesano solo fiscalizar X vehlculos del 

I parq~e tipo Y, para ~stimar que ~n Z% .del parq.ue que cumple con la norma en el período, siempre que existan 
,sanCiones que constituyan un deSincentivo efectiVO. • 



I 
I i 
lEn definitiva la premisa es que: si la efectiva sanción de la infracción es más que significativa en la curva de' 
I utilidades de las empresas o personas, bastaría demostrar que se está fiscalizando para corregir la conducta de 
IIOS infractores. 
¡ 

15. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el programa/proyecto 

1 

¡Actualmente no existen metas claras a nivel de propósito. 

16. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el programa/proyecto 

i 
lUna vez establecido el propósito y sus indicadores, es recomendable realizar un levantamiento del estado actual 

l
· del indicador y su evolución, para establecer metas consistentes con los recursos disponibles y las restricciones 
culturales, sociales y económicas del país. 

I I 

1'17. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el propósrtol 
. del programa/proyecto se ha logrado I 

lEn la actualidad no existen medios de verificación a nivel de propósito. 1 

I I 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que el 
I propósito del programa/provecto se ha loarado 

i 

El propósito se cumplirá en la medida que se logre alcanzar la meta propuesta, por lo tanto el grado de 
cumplimiento se medirá de acuerdo a cuán cerca se encuentre el indicador de la meta. En la actualidad, no se 
ha establecido un grado de cumplimiento del propósito por carecer del conjunto de indicadores adecuados. 

10. Recomendaciones en tomo al nivelo grado de cumplimiento del propósito del programa/proyecto 

Se debe analizar la información de los indicadores. Si los indicadores comienzan a presentar estabilidad en el 
tiempo se deben estudiar nuevos procedimientos para mejorar su evolución. Un ejemplo específico de lo anterior 
es que la tasa de rechazo en la locomoción colectiva licitada en el último período, ha disminuido por efecto de 
modificaciones en las sanciones, más que por un aumento significativo en el número de controles. 

Es recomendable efectuar estudios que definan los indicadores del propósito y a su vez establezcan metas 
bastante precisas, que sean efectivamente medibles a través del impacto que genera en los usuarios. 

I 

I 
I 

11. Conclusiones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya I 
significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otrasl 
instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones 01 
empresas privadas ejecutoras 

i 

, Que efectivamente exista una coordinación adecuada a nivel de entidades públicas co-ejecutoras; que exista 
una efectiva consistencia entre normativa, fiscalización y sanción a infractores; Que se fiscalicen las normativas 
que efectivamente tienen un mayor impacto en la comunidad. Que el gobiemo y la opinión publica intemalicen la 
importancia de contar con un servicio de transporte de calidad,seouro y con bajo nivel de contaminación. 



12. Recomendaciones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya I 
significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas co-ejecutoras, otras 1 

instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones 01 
empresas privadas ejecutoras I 

La fiscalización requiere ser apoyada de modo de garantizar un presupuesto suficiente como para perfeccionarla I 
y para hacerla más efectiva de modo de cumplir fielmente el propósito. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS COMPONENTES DELI 
PROGRANUVPROYECTO 
1. Conclusiones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto ! 

I 

Los actuales componentes del programa son insuficientes para alcanzar el amplio propósito que se planteó lal 
institución responsable. : 

I 

Si se considera que el programa debe fiscalizar sólo aquellas normas para las cuales tiene ventajas respecto al 
otros organismos fiscalizadores alternativos, entonces se debe analizar la pertinencia de cada una de lasl 
componentes actuales. I 

i 
De acuerdo a lo anterior, si se mantiene en general el propósito planteado inicialmente, entonces se detenninal 
que los componentes del programa de fiscalización no cumplen con el propósito, ya que estas serían máS¡ 
amplias, que lo que actualmente se está desarrollando, de acuerdo al siguiente análisis: 

El primer componente es fiscalizar el cumplimiento de nonnas y disposiciones orientadas a fiscalizar calidad del 
servicio y seguridad. i 

Actualmente, las principales disposiciones asociadas a la seguridad del transporte público están contenidas en la 
Ley del Tránsito (por ejemplo, no circular con puertas abiertas, velocidad máxima, etc.), y, en forma indirecta, en 
la Ley Laboral (disposiciones sobre horas máximas de conducción, que influye tanto en la seguridad como en la 
disposición del conductor hacia los usuarios). De acuerdo con la información disponible, el Departamento de 
Fiscalización ha realizado controles puntuales de algunas disposiciones (por ejemplo, estado de los parabrisas de 
buses interurbanos), pero no se tuvo conocimiento de una fiscalización programada de las disposiciones más 
incidentes en la seguridad de la locomoción colectiva, ni en Santiago ni en otras ciudades. 

I 
Aparte de la seguridad (que sería el aspecto que los usuarios de buses estiman como más incidente en la calidad I 
de servicio, de acuerdo con estudios realizados en 1991 y 1996), no existirían otras normas relevantes asociadasl 
a la calidad de servicio. excepto las disposiciones contractuales de los servicios licitados, que se presentan I 
e~cl.u~ivamente en Santiago. En ~ste caso, .el incumplimiento debe ser sancionado por la Seremitt, la q~el 
hlstoncamente ha Sido poco proclIVe a sanCionar, por lo que el programa no ha realizado una fiscalizacionj 
significativa de dichas disposiciones. 

El segundo componente es fiscalizar las plantas de revisión técnica en cuanto a controlar el 
cumplimiento del contrato de las plantas •. 

Constituye una tarea que está en gran parte extemalizada en servicios de terceros en cuanto a recursos 
humanos y materiales. En este aspecto, de acuerdo a la información entregada por la institución responsable, en 
la actividad participa un fiscalizador del departamento por efectos de atribuciones contractuales para el control. 

Es importante indicar que no fueron obtenidas por este panel las cifras gastadas anualmente en los años 94, 95, 
96 Y 97 en la extemalización de estos servicios. 

El tercer componente es fiscalizar el cumplimiento de normas y disposiciones relativas a emisiones. 

í 

j 



De acuerdo con la información disponible, constituye la parte central de las acciones realizadas y recursos 
utilizados por el programa. 

El cuarto componente (fono-acción) I 

Corresponde, más bien, a una actividad dentro de los otros componentes de la fiscalización, en la medida en que 
I 

constituye un fuente para obtener datos de infracciones. Para ser considerado como un componente propiamente 
tal, sería necesario que contribuyera directamente al propósito del programa; en este caso, que la posibilidad de 
denunciar infracciones fuera percibida por los usuarios como un mejoramiento de la calidad del servicio o de su 
seguridad. Con la información disponible, la opinión de este panel es que la difusión, educación y respuesta a la 
comunidad en problemas de transporte no contribuye directamente al propósito. 

I 

En definitiva, los componentes planteados por la Institución Responsable no son suficientes como para asegurar 
el propósito propuesto, independientemente que el propósito planteado se estima demasiado amplio para el 
ámbito actual y futuro del programa. 

I 

2. Recomendaciones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 

El programa debe establecer componentes que estén relacionados con su propósito definitivo y que se deben 
centrar en aquellas actividades en las cuales tiene ventajas en términos de eficiencia y efectividad con respecto 
a los otros organismos fiscalizadores alternativos. 

Es necesario realizar un análisis estratégico y un rediseño del Programa de Fiscalización para determinar las 
áreas más determinantes en la calidad de servicio del transporte, donde deberá posicionarse definitivamente el 
Departamento de Fiscalización, evitando duplicarse con otras entidades que fiscalizan y coordinándose 
efectivamente con ellas, tal que tengan sus acciones un mayor efecto en la calidad de vida de la población y 
maximice la rentabilidad social de los montos aportados e invertidos en esta actividad. La propuesta de 
metodología base a utilizar es la siguiente: 

a) Existe un gran número de normativas y leyes que norman el transporte. 

b) Existe un número importante de normas que tienen impacto significativo en la calidad de vida de la 
¡POblación, como por ejemplo en: 
: - Tiempo de desplazamiento. 
I -Calidad de servicio. 
I -Niveles de seguridad. 
í - Eficiencia del sistema de transporte. 
I - Extemalidades negativas. 
, - Contaminación ambiental. 

e) Es necesario para un efectivo acatamiento de la normativa que haya una fiscalización eficiente y que los 
infractores sean sancionados adecuadamente. 

d) Por lo tanto, es necesario priorizar qué normativas es necesario fiscalizar y que no son fiscalizadas por otros 
organismos. 

le) Es necesario establecer responsabilidades y atribuciones entre los distintos organismos, además de 
adecuados mecanismos de coordinación y complementación. 

I 
I 

I
f) Es recomendable priorizar y reordenar los recursos de acuerdo a los componentes que generan mayor 
impacto en la población. . 

¡ 
3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los componentes del 
I programa/proyecto 

J6 



Los indicadores corresponden a números de controles por año que se realizan al transporte público, al transporte: 
en general. a las plantas de revisión técnica en regiones y en Santiago y el número de campañas de publicidad 
por año. 

I 

Estos indicadores no son eficientes ni efectivos para controlar las acciones de los componentes debido 
principalmente a las siguientes razones: 

No hay definiciones respecto a controles estandar que identifiquen claramente el proceso involucrado, para 
asegurar que estos sean comparables entre sí para distintas áreas (camiones, buses, vehículos particulares) y 
comparables a través del tiempo. , 

No hay un efectivo control de los montos invertidos en la realización de actividades de los componentes, por lo 
tanto, aunque se puede estar aumentando el número de controles en una componente, puede que en términos ! 

unitarios el costo por control, este disminuyendo significativamente. i 

4. Recomendaciones en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de los componentes del i 

[programa/proyecto 

Se recomienda realizar el estudio de indicadores adecuados para medir el cumplimiento de las componentes que 
sean comparables entre actividades y a través del tiempo, y cuantificables en términos de $ control, de tal 
manera que sea adecuadamente identificable la eficacia y eficiencia de cada componente. 

Además se recomienda que a través de análisis estadístico se determinen el número de controles al año por 
modo de transporte, para lograr una muestra representativa basados en niveles de confiabilidad adecuados, de 
modo que las metas que se establezcan a nivel de componentes y actividades sean lo más representativas de la 
realidad. (estadísticamente significativas). 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el programa/proyecto 

Las metas que se entregan a nivel de componente están basadas en la experiencia de años anteriores, en el 
aumento de recursos tanto materiales como humanos y en la estimaciones de mejora en la operación. Pero 
como se indicó anteriormente los indicadores y metas no cuentan con el nivel de precisión adecuados ya que las 
cifras no son comparables en el tiempo, ni entre actividades, ni componentes. I 

I 
¡ 

6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el programa/proyecto I 
I 
1 

Se propone que las metas estén basadas en el método estadístico que apoya a los indicadores, este método 
establecerá la muestra necesaria a ser medida. Pero como se definió anteriormente esto debe ser construido en 
base a un estudio que garantice que el indicador y metas sean efectivamente consistentes. I 

I 

I 

El estudio debe además establecer si es necesario hacer esfuerzos en términos de recursos, para mejorar la I 
fiscalización en regiones y por otro lado, es recomendable hacer análisis de costo beneficio de los controles, para! 
hacer una eficiente asignación de recursos entre las distintas componentes y modos de transporte. ! 

i 
7. Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que los I 
componentes del programa/proyecto se han loorado ¡ 

A través de los controles realizados en terreno, fiscalización obtiene los datos para realizar las estadísticas que 
maneja. Pero estas estadísticas no son garantía debido a que los controles no son necesariamente comparables 
entre sí, y por lo tanto sumables. 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que los 
¡ componentes del programa/proyecto se nan loorado 



i Fiscalización posee información en base a los controles realizados en terreno que permiten generar una serie de 
I 

¡estadísticas enunciadas en el formato A. Debido a que todo se basa en los controles en terreno, es necesario que 
Idicha muestra sea representativa del universo y que los controles contengan componentes de calidad de 
Iservicio y emisiones de contaminantes, que sean comparables y sumables para establecer indicadores de 
¡gestión adecuados y consistentes. 
i 

19. Conclusiones en torno al nivelo grado de cumplimiento de los componentes del programa/proyecto I 

iLa instttución responsable establece grados de cumplimiento sobre el 100% en todo los casos. Debido a que los I 
controles no son comparables entre sí, no es posible establecer que estos altos porcentajes de cumplimiento 
¡puedan ser eventualmente considerados como un logro, I 

I Es necesario implementar las recomendaciones establecidas por el panel en lo que se refiere a que los controles I 
Ise realicen definidos previamente por métodos estadísticos, que los controles realizados sean comparables 1

1

, 

¡entre sí y a través del tiempo, • 
i . 

luna vez que esto se consiga, se podrán calcular los grados de cumplimiento de las componentes y la evolución 
Ide los costos unitarios de los controles, y se podrá evaluar y establecer en forma clara el nivel de gestión del 
¡Departamento de Fiscalización, 
I 

110. Recomendaciones en tomo al nivelo grado de cumplimiento de los componentes del programa/proyecto 

I 
I 

I
EI grado de cumplimiento se encuentra directamente vinculado con los indicadores y con las metas propuestas. 
Se espera lograr indicadores que superen en un inicio el X% para ir mejorando en el tiempo. 

11. Conclusiones en torno a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras instituciones 
¡ públicas co-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones 

I 

líticas de instituciones o em resas rivadas e'ecutoras 

Se espera que la fiscalización mejore el comportamiento de los actores del sistema. Para ello se requiere de 
sanciones acorde a la infracción producida. 

12. Recomendaciones en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo, a nivel de: otras instituciones 
públicas co-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones 
políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

1 

Es recomendable que los supuestos sean analizados en mayor detalle por la institución responsable (paral 
I minimizar los riesgos del programa) de acuerdo a las proposiciones de rediseño efectuadas por el panel. I 

113. Conclusiones y recomendaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para quienes se producen los 
li componentes del programa/proyecto : 

! ¡ 
I(a) Conclusiones en tomo a la caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados para¡1 
I el programa/proyecto 

I 1 

Ise concluye que los beneficiarios inicialmente identificados para el programa corresponden a los usuarios yl 
I propietarios tanto del transporte público como privado, 
I I 



b) Recomendaciones en tomo a la caracterización socioeconómica de los beneficiarios inicialmente identificados 
para el programa/proyecto 

Se recomienda establecer como usuarios directos a las personas que utilizan principalmente transporte público,: 
las personas que sufren problemas respiratorios. i 

I 

I 

(c) Conclusiones en tomo a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

i 
I 

Debido a que los componentes buscan mejorar la calidad del transporte y controlar las emisiones del transporte! 
en general, los beneficiarios potenciales corresponden a los habitantes de la ciudad de Santiago, sin poderl 
cuantificar cuántos son en definitiva y en que medida. i 

(d) Recomendaciones en tomo a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos el 
indirectos i 

! 

I 
I 

¡ 

Se recomienda ampliar este universo a otras ciudades que presentan problemas relacionados con las emisiones! 
de fuentes móviles y transporte público de mala calidad; y además extender la fiscalización a otras normativas! 
de gran impacto social. Todo esto tiene que ser debidamente estudiado y cuantificado en términos de propósito y¡ 
componentes, todo lo anterior sujeto al ámbito final que se establezca definitivamente para el Departamento dei 
Fiscalización. ! 

I 

i 
(e)Conclusiones en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los componentes! 
producidos por el programa/proyecto 

I 

i 
La calidad del servicio del transporte público y en forma especial el control de emisiones del transporte enl 
general tiene como potenciales beneficiarios a los habitantes de la ciudad de Santiago. ! 

I 

I 
Es necesario enfatizar en este punto, que la calidad del transporte tiene un potencial inmenso de beneficiarios YI 
con un impacto importante en la población, pero las acciones que realiza en este sentido el Departamento nol 
tienen efectos significativos, ya que no fiscaliza normas cuya sanción depende de otras entidades (Por ejemplol 
frecuencias mínimas por la Seremitt), ni fiscaliza otras normas cuyas infracciones son sancionadas por losl 
juzgados de policia local (por ejemplo autos que utilizan vías exclusivas para buses, circulación con puertas! 
abiertas o pasajeros colgando). 

(f) Recomendaciones en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que utilizan los componentesl 
producidos por el programa/proyecto 

I 

I 

i 

S? r~comienda ampl~ar los reales beneficiarios al resto de las ciudades que sufren contaminación y un transporte I 
publico de mala calidad. Lo anterior debe ser ratificado a través de un análisis detallado del propósito, en 
términos de recursos disponibles, costo-beneficio y ámbito de acción. I 

I 

(g) Conclusiones en tomo a la caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del programa ! 

I 



; i 
¡LOS beneficiarios serían todos los estratos socioeconómicos especialmente de la ciudad de Santiago, si es que lal 
¡fiscalización realizada por el Departamento de Fiscalización tienen un impacto significativo en la conducta de las 
I personas y disminuye el número de infracciones por este efecto. I 

(h) Recomendaciones en tomo a la caracterización socioeconómica de los beneficiarios reales finales del 
programa 

I En cuanto a la calidad del ambiente todos los estratos serían beneficiados. I 

'Ii Con respecto a la calidad del servicio del transporte público, estos beneficiarán a los usuarios de ésta y en I 
. alguna medida a las personas que utilizan otros vehículos, que comparten la calzada con las micras. 
! 

! 14. Conclusiones en tomo a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el programa y su 
I contribución al propósito del programa/proyecto 
I 

I I 

I I 

I 
Si se considera que la fiscalización conjuntamente con una sanción efectiva, mejora el comportamiento de las· 
personas, los potenciales beneficiarios del programa tendrían un transporte público de mejor calidad, menores 
Itasa de accidentes por vehículos en mal estado y vivirían en un medio ambiente mejor del que existiría si no se 
¡fiscalizará. 
I 
15. Recomendaciones en tomo a los efectos en los beneficiarios de los componentes que entrega el programa y 

'su contribución al propósito del programa/proyecto 

¡ I 
lES necesario que las sanciones se ajusten a la infracción cometida para que exista el incentivo necesario para¡ 
!no caer en la infracción. - ¡ 

I 

I 

I 

I Es necesario que los usuarios conozcan sus derechos y responsabilidades. 

16_ Conclusiones en tomo al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el programa/proyecto 

I No es posible dimensionar, ni cuantificar el impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el 

¡
programa, debido a que el sistema de "nonnativa-fiscalización-sanción" no es lo suficientemente adecuado, 
especialmente en la locomoción colectiva, como para modificar conductas. 

I I 

117. Recomendaciones en tomo al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por ell 
1 programa/proyecto I 

. I 
I I 
lES necesario evaluar dentro de la normativa a fiscalizar cuáles son las que tienen un real impacto en la 
¡población. De allí la necesidad de definir claramente cuáles van a ser las variables a considerar para redefinir las 
¡funCiones del Departamento de Fiscalización (o redefinir componentes de posible gran impacto, que es calidad 

I
de servicio de transporte público. Por ejemplo, tiempos de viaje, frecuencias, los niveles de accidentes, para I 
tener una percepción real de la calidad del servicio). I 
i i 



I 

B. NIVEL DE GESTION DEL PROGRAMA/PROYECTO 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LAS 
PROGRAMA/PROYECTO 

ACTIVIDADES DEL 

1. Conclusiones en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Componentes del' 
programa/proyecto 

Las actividades respecto a la componente de fiscalización de emisiones son adecuadas (pero no podemosl 
precisar si la cifras son comparables), sin embargo la cantidad de controles para algunos modos de transporte! 
nos parece excesiva con respecto al parque. 1 

Las actividades respecto a la fiscalización de calidad y condiciones de seguridad del transporte público son I 
mínimas, dada la magnitud del problema y las restricciones en atribuciones especialmente legales para 
eventualmente hacer efectivas las infracciones. 

2. Recomendaciones en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los: 
Componentes del programa/proyecto 

¡ 
Respecto a la fiscalización de la calidad de servicio del transporte público, se requiere primero establecer las! 
variables que reflejan realmente la calidad del servicio de transporte y para esto se deben realizar los estudiosl 
pertinentes. . 

Es importante insistir en que una redifinición de propósito y consecuentemente de componentes generará una! 
identificación real de actividades a realizar. . 

3. Conclusiones y recomendaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes 

• 

(a) Conclusiones en torno a los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 

El Departamento de Fiscalización cuenta con 8 unidades móviles que realizan la medición de partículas; 
contaminantes en fuentes móviles y se aprovecha para realizar una inspección del estado del vehículo. 

I 

Posee además 4 móviles que controlan los vehículos interprovinciales en sus paraderos, 4 vehículos que! 
controlan las denuncias por fono-acción y 3 vehículos que son utilizados para los controles de las plantas de! 
revisión técnica. 
(b) Recomendaciones en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 

Durante el mes de julio se extemalizó el servicio en las calles quedando un inspector dependiente del 
Departamento de Fiscalización por móvil. Esta medida nos parece positiva ya que se evitarán demoras en la 
operación por efecto de mantención de equipos u otros temas burocráticos. 



(e) Conclusiones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la producción de 1051 
componentes ! 

El Departamento de Fiscalización depende del Departamento de División de Normas y Control que a su vez 
depende de la Subsecretaria de Transporte dependiente de MINTRATEL. 

Dependiente también del departamento de Dirección de Normas y Control, se encuentra el Departamento de 
Normas, el Departamento de Elaboración y Mantención de Regulaciones y el Centro de Control y Certificación I 
Vehicular (3CV). I 

I Existe una relación de apoyo y ayuda entre los departamentos dependientes de la División Normas y ControL I 

I 
Ejemplos: El Departamento de Fiscalización es consultado cuando se elabora o se corrige alguna norma. El, 
Departamento de Fiscalización en el caso de infraccionar a un vehículo de locomoción colectiva se le eXigel 
¡que una vez solucionado el problema técnico sea verificado en el 3CV. I 
I 

j(d) Recomendaciones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la producción de los 
I componentes 

El departamento debe actuar lo más ágilmente posible para lograr resultados que logren mejorar año a año los 
indicadores finalmente redefinidos. Esto es, realizar un número de controles que cubra las necesidades para 
establecer una muestra representativa de los parques respectivos a fiscalizar. Se debe estudiar métodos que 
permitan mejorar el comportamiento de los operadores del transporte a través de una adecuada consistencia 
entre fiscalización y sanción a los infractores. Lo anterior requiere de un manejo óptimo de los gastos de 
administración y costos asociados a los componentes, procesados en períodos que permitan decisiones 
oportunas. 

I 
Al ordenar y pnonzar lo importante a fiscalizar, será posible redefinir componentes o incorporar nuevasl 
componentes lo que obligará a realizar un rediseño organizacional especifica mente adecuado a las actividades yl 
componentes. ' 

(e) Conclusiones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus responsabilidades 

En la actualidad el organigrama del departamento de fiscalización está compuesto por un director, un jefe de 
área de desarrollo y estudios, por un jefe de operaciones, por un jefe de fono-acción y por tres áreas que 
asesoran permanentemente: Comunicaciones, Administración y Legal. I 

I 
I<t) Recomendaciones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus responsabilidades I 

I I 
Una vez que se hagan las redefiniciones en términos de propósito, componentes y actividades, se debe estudiar! 
las estructura de gerencia del programa. I 

4. Conclusiones y recomendaciones en tomo a los instrumentos de gestión del programa 



(a) Conclusiones en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del programa/proyecto I 
i 
I 
i 

Se recopilan antecedentes de los controles efectuados en terreno y los resultados de los pro~sos p~ra .medir! 
emisiones y calidad del servicio. Además se recopilan antecedentes de los controles a las Revisoras tecmcas YI 
de las llamadas a fono-acción. Una vez efectuada la recopilación se manejan los datos elaborando estadísticas e! 
indicadores de gestión. : 

I 

El panel concluye que estos sistemas son insuficientes para efectuar un adecuado seguimiento y evaluación all 
programa: Los indicadores no son lo suficientemente robustos y no se lleva un control adecuado de costos \ 
general, por componentes, ni actividades. Además no hay mediciones, ni indicadores asociados a los efectos 01 
impactos específicos del programa en los usuarios. ! 

(b) Recomendaciones en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del programa/proyecto 

; 

Se recomienda desarrollar indicadores robustos, sistemas de control de gestión, sistemas de control de costos I 
para las distintas variables de interés, desarrollar indicadores asociados a los impactos que producen lasl 
componentes en los usuarios finales. i, 

I 
Además se recomienda recoger información específica en los controles, que permitan hacer comparables lasl 
cifras, entre actividades y componentes. I 

Se recomienda ingresar información adicional a la de los controles en terreno. Esta información puede serl 
preparada por estudios específicos como por ejemplo, encuestas por calidad de servicio, estadísticas del 
accidentes, estadísticas de enfermedades y muertes ocasionadas por contaminación. ! 

¡ 
(c) Conclusiones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyedo 

I 

J 
I 

Respecto a los indicadores de gestión se mide su grado de efectividad de acuerdo a una meta estimada por losl 
jefes de área en conjunto con el director de acuerdo a la posible mejora de la operación y de un posible aumentol 
de~~. i 

Para el panel estos indicadores son insuficientes para efectuar una gestión efectiva, control de gestión y control! 
de impactos que sean eficientes y efedivos, ya que no se consideran lo efectos de los costos, los resultados enl 
los usuarios y los indicadores de número de controles no son suficientemente robustos. ! 

I 
I 

(d) Recomendaciones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto i 
I 
! 

I 

Se recomienda que los indicadores de gestión estén relacionados con los indicadores del propósito, de este I 
modo, r~f1ejará mejor la ,Situación .real. Además se recomienda que el número de controles se base en un análiSis¡ 
estadlstlco y que ademas estas Cifras sean comparables entre componentes y en el tiempo. I 

I 

Se recomienda en definitiva un conjunto de indicadores de control de gestión, que permitan medirj 
adecuadamente en que medidas las decisiones van contribuyendo a los objetivos establecidos, que permitan I 
reasignación de recursos y reformulación de acciones. I 

1 
I 
I 

Para establecer los indicadores, es necesario construir presupuestos adecuadamente desagregados y planes de' 

'" 



acción suficientemente precisos, tal que, permitan determinar la evolución de los indicadores en el período. 

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y 
¡DE COSTOS 

i 1. Conclusiones en tomo a la eficiencia del programa/proyecto (realizar análisis de costo histórico 94-98 de los 

¡componentes producidos por el programa/proyecto y compararlos con los de otros proyectos públicos o privados 
similares) I 

¡No existen costos ni presupuestos desagregados por componentes producidos, lo que impide evaluar 
ladecuadamente la evolución de los componentes en términos de recursos financieros utilizados y logros 
alcanzados. 

La evolución del gasto ejecutado del programa es el siguiente: 

GASTO EJECUTADO 
(cifras en millones de Q$) 

1 

lAño Total Personal Servicios Inversión Tranferencias Controles Controles 
VyP 

1

94 555 277 174 104 O 55.9 58.2 
95 532 341 143 49 O 68.9 76.4 

196 664 445 180 39 O 106.5 114.7 
197 644 464 167 13 O 95.4 77.4 
!98 811 450 166 20 175 

'IAunque las actividades no son comparables entre sí, y además que en sí mismas no son comparables en el 
tiempo (la forma de controlar puede cambiar año a año), es necesario realizar una evaluación de las acciones en 
Itérminos de $ gastos, por ejemplo: 

94 
9.929 
4.949 

9.532 

95 
7.730 
4.950 

6.976 

96 
6.235 
4.176 

5.787 

97 
6.750 
4.868 

8.321 

98 
Gasto Total/total Controles($) 
Gasto PersonallTotal Controles($) 
Gasto Total/Controles Veh y 
Plantas ($) 

¡
Gasto Personal! Controles Veh y 
Plantas ($) 4.751 4.467 3.876 6.000 
I 
De las cifras analizadas es posible establecer en forma aproximada que ha existido un mejoramiento en términos 
de $/co nt ro I desde el año 94 hasta el año 96, pero en el año 97 se percibe un retroceso significativo en losl 
indicadores. I 

Es importante establecer en este punto que las metas son establecidas de acuerdo a la experiencia adquirida en 
años anteriores por el departamento, al presupuesto con que se cuenta y la estimación de las mejoras en la 
operación, lo que no constituye un método objetivo para establecer1as. Lo anterior explica en parte el por qué se 
obtienen metas que son superadas en más del 100%. 

El Ministerio de Transportes destina un monto para el control de las Plantas de Revisión Técnica. Este se entrega 
al Departamento de Fiscalización en forma adicional a su glosa para que se encarguen de controlar a los 
fiscalizadores externos de dichas plantas. El Departamento de Fiscalización aporta con un inspector por móvil. 

No es posible comparar la eficiencia del programa y de los componentes producidos con la eficiencia de otros 
programas ya que no se dispone información suficiente. Lo anterior se basa en que no fue posible obtener los 
[costos históricos del r rama r com nentes actividades; además los indicadores establecidos en 



términos de controles no son comparables entre sí, ni a través del tiempo. 

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LOS APRENDIZAJES DE LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA/PROYECTO Y A LAS PROYECCIONES DEL MISMO 

1. Conclusiones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del programa/proyecto. 

De acuerdo a la información entregada por la institución responsable, concordamos con los siguientes 
aprendizajes: 

a) La fiscalización efectivamente mejora el cumplimiento de la normativa. 

b) La extemalización de servicios de apoyo permite aumentar la eficiencia en la gestión de recursos, al evitar 
restricciones burocráticas innecesarias, mientras sean adjudicadas a bajo costo. 

2. Recomendaciones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del 
programa/proyecto. 

Se recomienda formalizar al máximo los aprendizajes e intrOducirlos a nivel de tOda la organización para que 
impacte positivamente la curva de experiencia. 

3. Conclusiones en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje. 

a) El Estado. 

b) La Comunidad nacional. 

c) Instituciones co-ejecutoras. 

d) Entidades que comparten el fin. 

I 
4. Recomendaciones en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje. I 
Estamos de acuerdo y compartimos con lo enunciado en el punto 3 corresponde a los reales benefiCiariosl 
potenciales, pero no sabemos en qué cantidad y con qué beneficios. 

5. ConClusiones en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto. 

- Probable aumento de la participación de las fuentes móviles en las emisiones contaminantes en la Región 
Metropolitana. 

- Probable disminución de la calidad en el proceso de las revisiones técnicas, y posible empeoramiento de 
condiciones técnicas de seguridad y emisiones del parque vehicular. 

- No se cuenta con evidencia suficiente como para concluir que el programa tenga un efecto relevante sobre la 
calidad de servicio del transporte público. 

6. Recomendaciones en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto. 



control de plantas de revisión técnica, 

Es recomendable revisar la relevancia y la eficiencia de la fiscalización que realiza el programa, en la calidad 
del servicio del transporte público. 

7. Conclusiones en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto (sociales, económicos o políticos, 
directos o indirectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o largo 
plazo. 

Retomo social: Probables beneficios derivados del mejoramiento de la calidad del medio ambiente. 

Retomo económico: Probables beneficios derivados del mejoramiento ambiental principalmente. 

8. Recomendaciones en tomo a ~os posibles retornos de programa/proiyecto (sociales, económicos o políticos, 
directos o inderectos) que permitan pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o largo 
plazo. 

Con respecto a los elementos enunciados en el punto 7, podemos establecer que la complejidad de la 
cuantificación es extremadamente alta. 

X.- SINTESIS DE RECOMENDACIONES 

A.- En torno al diseño del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del programa) 

1. - Establecer una política de fiscalización para las normas del transporte, que defina roles y ámbitos de 
acción entre los distintos entes fiscalizadores existentes (carabineros, inspectores municipales entre 
otros), en especial las atribuciones, responsabilidades y capacidad de sancionar del Departamento de 
Fiscalización, para que sea un programa efectivo y eficaz. 

2.- Circunscribir los propósitos del programa en un ámbito claramente delimitado, con objetivos precisos 
a corto, mediano y largo plazo, que responda a una acción conjunta entre los distintos organismos con 
una adecuada coordinación y cooperación. 

3 . - Que el programa establecido no duplique actividades que son realizadas o pueden ser realizadas 
eficientemente por otros organismos. 

4. -. Priorizar las normativas a fiscalizar en términos de impactos significativos en la calidad de vida de la 
población en generaL 

5. - Otorgarle atribuciones adecuadas al programa dentro del ámbito que se le defina, para que los 
infractores que se detecten en la fiscalización tengan una sanción expedita. 

6. - Desarrollar estudios que permitan establecer claramente la relevancia y eficiencia de la fiscalización de 
la calidad del servicio del transporte público y cual es el rol que podría jugar el Departamento de 
Fiscalización. 

7. - Estudiar el monto de las sanciones para que efectivamente produzcan un cambio positivo en la 
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conducta en los infractores. 

8.- El panel considera que un diseño más preciso del programa podrla pennitir un aumento en la eficacia 
y eficiencia de este. 

B.- En tomo a la gestión del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del programa) 

l. - Establecer indicadores de productividad expresados consistentemente, de tal manera que permitan 
hacerlos comparables y que determinen su evolución a través del tiempo. 

2.- Establecer indicadores de productividad expresados en términos de S/indicador. Esto conlleva a 
determinar una estructura detallada de costos por actividades y componentes del programa. 

3. - Establecer indicadores de gestión expresados en términos de costo beneficio generado por la 
fiscalización. Lo que permitirá efectuar una adecuada asignación de los recursos entre las distintas 
actividades. Lo anterior principalmente en el área de control para asignar los recursos en los distintos 
modos de transporte a controlar. 

4. - Establecer planes de acción anuales bastante precisos, centrados en los objetivos, que eviten acciones 
no adecuadamente planificadas. 

5. - Reforzar los análisis estadísticos y procedimientos de muestreo, tal que se haga un buen 
aprovechamiento de los recursos, a través de establecer metas adecuadas en términos de cantidad de 
controles anuales. 
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NO 

Operación del Sistem<: 

Inspeccion 

¿ Se detec'.a 
conduct2 

infractora? 

Inicio de Sumario Administrativo o 
Citación a Juzgado de Pofda Local 

NO SI 

Nota (): sea buena. discutible o mala. J 

Distribución de los domicilios 
declarados por los denunciantes 

Cantidad 

Figura 1 - Ciclo de la fiscalización. 

.. d eneraclon e sumanos y citaciones. 
lZona identificada Porcentaje 

~ea None 334 3% litis Sumarios Citaciones (por Inspectores Fiscales) 

Afea Oriente 1.022 24% iniciados Cantidad Juzgados 

~ea Sur-Oriente 766 18% 1993 1.481 1.087 57 

Área Sur 674 16% 1194 250 11.812 58 

t..rea Occidente 625 15% L1B(") 638 10.444 54 

Santiago 640 15% 

Resto RM 20 0% 

ToIaIes 2.369 23.343 64 
. . n induye meses de enero a diciembre . 

Total Región Metropolitana 4.081 97% 

Resto del País 121 3% 

Tota! 4.202 100% 

, 



ún servicios e infracciones 
uciones Rebeldías Otras 

concesionarios (total) 16 86 
4 35 54 481 
8 25 34 250 
O 11 28, 198 
4 15 27 247 

no concesionarios (total) 5 2 13 125 
~inación 1 2 4 66 

3 O 6 41 
IIIdfi:;ación de recorrido O O 2 
encausa 

Distribución d.e los Pasajeros según Tramo de Ingreso 

Ingreso Familiar 1 Número de , Porcentaje I Porcentaje I 
Medio(S mes) / personas 1 Toral 1 Subtotal 1 

i S131.100 - S199.000 / 18.9231 24,49%1 28,63% 
I 17.801/ 16,57%1 19,37%/ 
I 3.324/ 4,30%! 5,03%/ Menor que S 74.000 

S74.000 - S 131.000 

S199.100 - 5312.000 1 15.372 19,89%1 23,?6%/ 
S312.100 - 5473.000 ¡ 8.133 10,52%1 12,30% 
S473.100 - 5732.000 1 4.7101 6 10%1 7 13%1 , , 

1 S732.100 - S1.806.000 1 2.1631 2,80%1 3,27% 
Mayor que $1.806.000 , 6731 0,87%1 1,02% 

" . Subtotal 
/ 66.0991 85,54%1 100,00% 

No Contesta / 11.177/ 14,46%1 
Total 1 77.2761 100,00%1 

[Ei5 ASTRA Ltda 
DTn Analistas de Sistemas de Transporte Consultores Ltda. 
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5. Conclusiones y comentarios. 

5.1 Coherencia de los análisis. 

El análisis desarrollado permite concluir que la informalidad en el centro de la ciudad es reducida. 
constituye un valor de 2,7% de la oferta, con respecto a la periferia, donde podría estimarse entre 6% y 
12%, muy localizado espacjalmente. El cuadro siguiente pretende visualizar tal situación conjuntamente 
con el estado de otras variables que describen el sistema . 

ua ro - s a o . bl di' t e algunas vana es e SIS ema. 
Variable Centro Periferia 
Buses formales potencialmente 4.524 buses concesionarios 8.275 concesionarios i 

i controlables (dia~nóstico céntrico) 1.232 no-concesionarios I 
~~nformales según diagnósticos 2.7% a 5,6% de informales de 6% a 12% de informales 

Retiros de circulación 37% de los retiros 63% de los retiros 
138 veces 236 veces 

Inspección y sanción 538 oportunidades sobre 28.117 controles I 
1,9% de informales en promedio 

máximo de 181 informales en el mes de julio, 
3,7% sobre los controles 

La cantidad de retiros fuera del territorio comunal de Santiago es aproximadamente el doble que dentro de 
él, coincidente con lo que ocurre con la cantidad de vehículos controlables fuera y dentro del territorio 
comunal de Santiago. Frente a lo cual el diagnóstico de informalidad periférica, dentro de un rango de 6% 
a 12% resulta incoherente, salvo que se trate de lugares y momentos especialmente críticos. 

5.2 Influencia del control y sanción. 

Puede afirmarse que el control, y el retiro de circulación aplicado en la mayoría de los casos, que 
,Jesanolla el Departamento de Fiscalización y Carabineros y la sanción aplicada por los Juzgados de 
~olicía Local, impactó la operación del sistema en el sentido que se requería; en efecto, al observar la 

notable disminución de informales durante el mes de agosto se descubre que está antecedido de un mes 
en que se extendieron muchas citaciones a Juzgados y se retiró de circulación el mayor número de 
vehículos. Es posible afirmar que no es posible abandonar el control de la informalidad, de lo contrario el 
fenómeno se incrementaría. 

Las multas cobradas por los juzgados a los vehículos concesionarios observados en cambio de servicio es 
de $23.780 (pesos de diciembre de 1995) y ninguna absolución, en cambio para este mismo tipo de 
situaciones sancionadas por los procesos sumarios se absolvió el 20%, se cursó un 27% de 
amonestaciones (que no significan cobro inmediato de multas) y se censuró en el 53% de los casos, sin 
embargo las multas respectivas (cobro de garantías) no habían sido cobradas al31 de diciembre de 1995. 
Más detalles sobre el monto de las sanciones aplicadas por los Juzgados de Policía Local y por el 
Secretario Regional de Transportes pueden hallarse en una comparación entre citaciones a los juzgados y 
procesos administrativos (Sánchez, 1996). 
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Tabla 3.2: Aporte de las actividades en las emisiones de contaminantes . 

Actividad 

Transporte 
Industria, comercio y construcción 
Agricultura 
Domésticas 

TOTAL 

Figura 3.1 

Responsabi6dad en las emisiones de 
PM10 (Inventario Base 1997) 

lnOustrlil. Agricuttura OolTlis1icas 
comercIO y 3.7"4 3.3% 

construcción 
7.6"10 

Figura 3.2 

Transporte 

8S.5% 

Responsabilidad en las emisiones de CO 
(Inventario Base 1997) 

lndustrl8. 

CometCIO y 
construcción 

Agricuftura OoIl1is1icas 
1.5% 0.13% 

0.7"10 
• 0" '1 
~.' . 

........ ""'-..... A..(....y_,~'Y...,~ ~ ~ ~ 

Transporte 
97.1% 

. PMIO 
ton/año 

35716 
3175 
1532 
1359 

41782 

eo NOx eov S02 
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Material particuiado urbano 

El principal problema de muchas ciudades del mundo desarrollado ~:s ..... 1 

S!11og de ambientes exteriores, ya sea que éste provt:nga de material panicll
lado de humo y dióxido de azufre o de oxidaciones fotoquÍmicas. principal
mente de emisiones vehiculares_ Este tipo de contaminación del aire es h:t~tI 
aunque las víctimas st:an aquellas con enfermedades respiratorias () c:lr<Jio
\-asculares (Kinney y Ozkaynak, 1991; Dockery y coIs_, 1993: Seaton y cob .. 
1 c)l)') J. Diferent<.:s <.:studios epidemiolé>gicos han sugerido un:l ~ts()ci:ll'ic-lIl 

enln: episodios de contaminación y consecuencias tóxicas. En b actu:t1id:ld 
hay un <.:norme interés por la contaminación por material particubd(). :
términos como PM u) se encuentran habitualmente en los titulart:s de los 
diarios, 

1:1 ¡]latl'rial p:1l1icubdo se dasifiC:1 como ll1aleri:¡\ pal1iclIJ:¡d() !(){;t! L'!1 
sLlspensi('m (PTS) () como una fran:i(m bajo cierto lal1l:1I1(), El 1l1:11I:ri:d 
particlIbdo menor a 10 flm de di[lll1t'tro (PM ,o ). generalmente Sl' 1,:()!1sidI.'LI 
inspirahlt.: aun cuando no sea rcspirabk (de lo C()nlr:lri() SI.Tí:1 I'I{\ ,) 

particulad() respirahle en suspensi(m) y esta fracción del PTS es b que Il1js 
cornlinrnentt: st: mide. En algunas ocasiones se mid<.:n partículas mucho mjs 
p<:<jll<:tlas (PM 2 ,J debido a que éstas pueden llegar hasta d pull1lc'm \ 
prest:ntar un comportamiento diferente al de las partículas más gramks, 
Trahajos relacionados con la distrihución de tamaño del PTS. realizados I.-n 
la Ciudad México han demostrado qm: la distrihuciún es hifásica c()n 1I1l:! 

múxirna en los rangos de 3,0 > 7,2 flITI Y 0.49 - l.S flm (Salazar y co\:-; .. ]l)I)2J 
Tanto en Chile como en otras ciudades de América Latina. se h:tn re:t1iz:¡d,) 
dJ\ers()s estudios de contenido inorg{tnico del PTS proporcionand() antl.'CL'
dentes para estudios futuros de contaminación (Rojas y cols., 1990a: Roj:l."; \ 
cols .. 1990b; Trier y Silva, 1987: Prendez y cols., 1984; Romo-Kroger. 199()J. 

Material particulado de combustión 

Incremento en el uso de diesel: El impacto ambiental de vehículos diesel hien 
mantenidos parece ser menor que el de los que utilizan gasolina, por lo 
menos en cuanto a las emisiones de monóxido de carbono e hidrocarburos 
t ()(~I k~. Además, éstos se ven bastante favorecidos al compararlos con 
vehículos modificados con sistemas catalíticos de tres salidas (Tabla 1), Sin 
embargo. las emisiones de material partiéulado son altas, aun cuando se 
trahap en la producción de dispositivos que pennitan filtrar las emisiones 
dle~el y eliminar física o químicamente otros contaminantes. 

Tabla 1 

PRO,tEDIO DE CONTAMINANTES REGUlADOS EMITIDOS EN CARRETERA 

(G/KM) POR VElDCULOS DE ULTIMA TECNOLOGIA 

Tipo de vehículo CO HCT NOx 
(gIKm) (g/Km) (g/Km) 

Gasolina 27,0 2,8 1,7 
Gasolina (+CTV) 2,0 0,2 0,4 
Diesel 0,9 0,3 0.8 

Rekn:ncia: Second report of Quality of liman Air Review Group. Puh, Dept. of Environmental (1993), 

CO : Monóxido de Carbono 

Ha : Hidrocarburos Torales 
NO" : Oxido de Hidrógeno 
CTV : Convertidoll Catalítico de tres Vw 
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Las emisiones de material particulado de vehículos con "motores a gasolina 
son bajas en comparación con los diesel, 'especialmente los con gasolina sin 
plomo. Los autos con motores diesel emiten alrededor de 0,4 g/Km de 
material particulado y si se hacen partir sin calentar esta emisión aumenta en 
un factor de 1,2 (Second report of Quality of Urban Air Review Group, 1993). 
Además, el material particulado diesel es diferente del de gasolina. El material 
particulado de gasolina con plomo es gran parte carbono orgánico, con una 
cantidad importante de bromuro de plomo; en cambio el material particulado 
diesel contiene más carbono, dos tercios son carbono elemental. El plomo se 
encuentra en una forma biológicamente inerte y químicamente no extraíble, 
aun cuando se utilice ácido nítrico 10 M. El tipo de motor influye en el hecho 
que los motores diesel inyectados directamente producen material particula
do con un 31% de carbono y un 40% de aceite no quemado, mientras que 
los motores inyectados indirectamente producen un 46% de carbono y un 
28% de aceite no quemado. . 

La fuente principal de material particulado diese! son los vehículos de 
transporte pesado (Figur.l 1) (Second Repon of Quality of Urban Air Revie,y 
Group, 1993), cuyas emisiones constituyen el. 72% de todo el m'lterial 
particulado diese! en el aire del Reino Unido. En general, los motores diesel 
contribuyen al aire con un 38,6% de material particulado (medido como 
Humo Británico), mientras que las fuentes domésticas e industriales incluyen
do estaciones eléctricas contribuyen con un 35,6% y un 20.3%, respectiva
mente (Ayres. J.G., 1994). La cantidad de material particulado es inde
pendiente de la velocidad del vehículo (Figura 2) (Second Report of Quality 
of Urban Air Review Group, 1993). 

Disminución en el uso de carbón: En muchos países desarrollados, el 
material particulado producto de combustión de carbón con alto contenido 
de azufre ha disminuido. En el Reino Unido la introducción de combustibles 
no contaminantes ha coincidido con la implementación de una Ley de Aire 
Limpio (Clean Air Acta, 1956), la cual ha reducido drásticamente este tipo de 
contaminación. Los países que utilizan como combustible biomasa o los que 
disponen de grandes reservas de lignito aún tienen un nivel importante de 
contaminación. La quema agrícola. puede contribuir al aire con material 
particulado respirable, aun cuando la mayor parte de las partículas dt: t:sta 
fuente son de tamaño grande. Un estudio realizado en Panamá mostró que 
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no más del 15% del total de partículas, tenía un tamaño inferior a 2 flm 
(Suman, 1989). Los combustibles de baja calidad con un alto contenido de 
sulfuro producen material particulado ácido, el cual puede producir serios 
efectos en la salud humana así como también dañar los edificios. Países como 
Turquía, que solían quemar lignito, están tratando de introducir el uso de 
carbón marino como un primer paso para reducir la contaminación. En el 
Reino Unido, la ley de Aire Limpio fue diseñada con el propósito de detener 
el uso de carhón marino. La contaminación por material particulado ácido 
que ha pasado a la historia en el mundo desarrollado con la ley del Aire 
Limpio. permanecerá entre nosotros aún por un tiempo largo. 

Por mUcho tiempo se ha aceptado que la contaminación diaria del aire, 
conocida como "smog", puede significar una grave amenazada para la salud, 
motivo por el cual se han establecido leyes para controlarla. Como ejemplo 
de algunos casos en Europa, las principales ciudades de Escocia: Edimburgo 
y Glasgow, ya disponían de leyes de aire limpio CSmoke Nuisance CScotland) 
Act.1857 y Act, 1965, HMSO;) ciento cincuenta años antes que la legislación 
ingl<:sa (Clean Air Act., 1956 HMSO, London), la cual invalidó la antigua 
legislación. En 1930 cuando el valle de Meuse en Bélgica fue cubierto por 
humo luego de cuatro días de condiciones climáticas estables, se afirmó que 
murieron 60 personas. Las víctimas fueron, en su mayoría, personas mayores 
con problemas cardiorrespiratorios; investigaciones posteriores indicaron que 
la principal causa de muerte fue la exposición a dióxido de azufre y 
compuestos relacionados (Townsend, 1952). Miles de muertes fueron causa
das por la "sopa de arvejas", como se denominaba al smog londinense, el 
cual fue exitosamente eliminado por lfllegislación de Aire Limpio (Ministry 
uf Health, Mortality and Morbility during the London fog of December 1952, 
London. HMSO, 1954; Spedding D.]., 1974). 
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.Wllleritl/jJtlrticlllado urbano 

El prilll'ipaJ prClhk:rna d(.· muchas ciudadt:s del mundo dt: .... ~lrr()ll:ld( 1 l" vi 
'IlH 1:': de :llllhiel1l\.·S (.:xI(."rior(.·:-;. ya sca 4Ll~' L':-;I\.' pnJV(.'ng;1 dt, JIIalel"!:t! p:t rlldi 

LItio' dl' hUlllo \. diúxido (k azufrt' () lit' ()xidaL'ionc-s tiJ[()químicl:", prllkJp:lÍ· 

I Ill'¡)lt' dl' emisi()l1cs \·ehicubn:s. Esle li p() dL' u>I1laminal'ic'>I1 dd :1 il\: c' ku i 
.11Inqllt: \;¡, \'¡climas sean ~lqLlL'Jbs c()n L'nf<:rmedad<:s respiratori:ls () t:lrdi(l' 
\·:I ... nd:Il'\. ..... (Kinnl'v \' Ozkavnak, 19<)1; J)()ck<.:~' y cols.. 199;1: SL':II()!I \ l'(¡j, 

1 \)\).:;) 1 Jikl'enks' L:~';[lIdi(); L'pitk:mi()!<'lgi«):-; han sugL"rid() un:1 .1 ..... ( JI. l:Il It 'I~ 
\.'1111\' "pi~()di()~ dt' «()!1I;llllin:lci(lI1 y l'()n .... t:l·uL'nci:ls Ic·)xicls. En b :lltll:t!icl:ll', 

i1.l\ lIll 1'1)!)J'I11t' inllTl'S p()r la t'(>I1taminacit'>I1 p()r 1l1:Ilt:rial p:lnilul.ld( '. \ 

Il'r'llIilll JS t'()IlH) JlM 1" SL' CIKllL'nlran hahilualmenlL' L'n I()s riIUbrl'."" dt' [() ... 

dl:II'l()" 
FI 111:ill'ri:tI p:lrlicubd(J St' d:1Sifi\':1 ,'ClInC) 1l1:llt'ri:tI p:lrlinil:ld() J( Ji,I: \':1 

"'U"'Pl'l1,jOI1 <I''J'S) () nJllH) llna fr:lll'j(')J1 h:ljo t'¡l'nC) t:IIII:1J)(J, LI III./Il't·:.,; 

p:lrlin¡[:ldo IIlL'J)()r:l l() Jilll dt' di:'II11I'~r() <[1\-1 1,,), gl'I1Vr;t1Il1t'nlv 'l' c(IIl'llk:,\ 
ilbpll":lhk aUll l'lI~llld() no S~:;l rt·,pir:t!l!<.- (c.1t- j(J l'(Jlllr:lri(1 .... l·II.1 1'1\ ... l' 

p:lrtil'ld:ldo rt'spirahlt- t:n sllspensiún) y t:sta fraccic'>n del PTS l· .... I:t \jUl' 111.1' 
l'( 11l1lÚl111t'nlv s(.· l11idt:. En algunas OGlsiotlc.'s SL' midt:11 p:tnín¡[:ls Il1Udl( l 111:(' 

pV<jUl'll:1S (PM~d <.!L'hi<.!o a que ('stas puc.'den Ikgar h:ISI:l (.,1 pll1111(1I1 \ 

prc.':'\l·nla r un (()lllportamiel1lO diferente :t1 de bs IXlrtÍt'Ulas 111:'1."; :,.:1":1111.k-, 

Tr:lh:ljos rclat'Íona<.!os tun la distribuL'i(m dI.' ramal'l() llt'l PTS. re:tli/.:ld( h l'll 
I;¡ (:iUt!:ld M('xil'<) han dell1osl!';ldo (ILlt' I;¡ distrihllci('1I1 l'S hif:'",il':1 \e ni L111.1 

m;'¡xill1:1 L'n los rangos de 3.0 > 7.2 JiI11 Y (!A9 - l.') Jlln (S:I!:tZ;¡r y l·(ll .... I()\)':J 

T:II)(lJ en Chik como en otras ciudades dI.' Am('rica Latin:!. Sl' lun rnll/.(li, 
di\\.:rs()s l'sludios tlt' contenido inorgün ieo dd PTS propClrci()I1:1 nd( \ .1111 (1 e 

dVllll· . ..; para L'sludios túturos clt, contaminaci(m (Rojas y ('ols .. Il)I)():1 J{( 11:1' \ 

l(lls. 1<)<)Oh: Trier y Silva, 1 <)H7: Prc-ndt:z y ('ols .. 19H-i: j{oll1o-l\.r()gl'l. 1()I)IIJ 

Material particulado de combustión 

Incremento en el uso de diese/: El impacto ambiental de vehículos diesel oien 
l11:mtenidos parece ser menor que el de los que utilizan gasolina, por Jo 

111L'110S en cuanto a las emisiones de monóxido de carbono e hidrocarouros 
IClI:t!t:S. Además, t:s[Os se ven bastante favoreddos al compawr!os con 
\'t:hícuJos modificados con sistemas catalíticos de tres salidas (Tahla 1>' Sin 
emhargo, las emisiones de material partié:ulado son altas, aun cuando se 
[rahaja en la producción de dispositivos que permitan filtrar las emisi()nes 

dit:seJ y eliminar física o químicamente otros contaminantes. , 
--,----

Tablal 

PROMEDIO DE CONTAMINANTES REGULADOS EMITIDOS EN CARRETERA 

(G/KM) POR VEHICULOS DE ULTIMA TECNOLOGIA 

Tipo de vehículo Cp Hcr NOx 
(gIKm) (g/Km) (g/Km) 

( ~~J='( lj¡na 27.0 2.8 1.-

(;:1",1111:1 (+CTVl 2.0 0,2 (J. '1 

I )'~',d 0,9 0.3 O.K 

I<."ke ,'''''''' S<:('ond rl'rOn (JI' Qlmlily of t Irh;1O Air R~i\.'W Groul'. I'uh. Dl!pl. (Jf Environm<:ntal r 1<)<).' 1 

( () \I .. núxioo 01: C:lrhono 
11< "1 1 hdrr><.:arhllro~ TOlat~~ 

'0, . Oxido dI! Hidró~eno 
e1\.' Convertidor catalítico d~ tres Vía.. 

1L 

~'. 



i.,I~ ,'m I~ Iones de materi:d particulado de vehículos con motores a gasol i n;\ 

">11 h~1 i~l.' ,'JI « )I11p:¡raci(m con los diese!. es¡x:cialn1ente los con gas()lin<l sin 
¡'I( llll( 1 Los autos con motores diesel emiten alrededor de OA g/Km ele 
:ll:\i\.'n:tI particulado y si se hacen partir sin calentar esta emisión aumenta en 
un Lictor de 1.2 (Second report of Quality of Urban Air Review Group. 1993), 

:\demás. el material particulado diesel es diferente del de gasolina. El material 
rarticulado de gasolina con plomo es gran parte carbono orgánico. con una 
l;!f1tidad importante de bromuro de plomo; en cambio el material particulado 
dlesel contiene más carbono, dos tercios son carbono elementaL El plomo se 
,'nluentra en una forma biológicamente inerte y químicamente no extrc:líble. 
,Iun cuando se utilice'ácido nítrico 10 M, El tipo de motor influye en el hecho 
que' I()s motores diesel inyectados directamente producen material particula
li() L()n un 31% de carbono y un 40% de aceite no quemado. mientras que 
I( ¡> motoreS inyectados indirectamente producen un 46% de carbono y un 
2)-)"", lÍt' aceite no quemado, 

LI tu~nle principal de material paniculado diese! son los vehícul(» lk 
11;1 ilSP()rtt:' resall() (Figura 1) (St:l'ond Repon ()f Quality of Crban Air Ik\ll'\\ 

l > I( )\1 ¡: I t)l),-I,), ,'uyas emisiunt:s constituyen eI- "'2~/(¡ de tod() el 111;1 kiLi i 

p:lr'. 1\ lI[,I<.I() diesel en el aire del Reino Cniclo, En general. los motorl" dil"L'¡ 
LI ¡lit l¡JiU \en ~¡j a ire con un 3S.6% de material particulado (medid() l'( ¡1l1( , 
HU/ll(, lhit~'¡¡lic(». mientras que las fuentes domésticas e industriales incluyen
d() l'sLlciones eléctricas comribuyen con un 35,6% y un 20,3%, respecti\'a
mente U\yres, J,G .. 1994), La cantidad de material particulado es inde
pendiente lit:' la velocidad del vehículo (Figura 2) (Second Repon of Quality 
of l 'riJan Air Review Group. 1993). 

niSlI/ill/lciÓIl en el uso de carhón: En muchos países desarrollados, el 
material rarticulado producto de combustión de carbón con alto comen ido 
de ~Izllfrl' h:¡ disminuido, En el Reino Unido la introducción de combustibles 
n() u >nuIl1inantes ha coincidido con la implementación de una Ley de Aire 
Limpio (Clean Air Acta, 1956), la cual ha reducido drásticameme este tipo lit
contaminación. Los países que utilizan como combustible biomasa o los que 
disr()nen de grandes reservas de lignito aún tienen un nivel importanre de 
lOJ1t:llllinaci(,n, La quema agrícola puede contribuir al aire con material 
p;lrlicul;ld() rl'spir:¡hk. aun cuando b mayor parte Lit: las partícubs lk l'sU 
!lIvi1\t' ",1) dv LII11:111() grande, 1 jn estudi() n:aliz;ld() ell P;lI1alllj !11()Slr<') qUl' 
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Figura 2. Veloddades de emisión para autos y vans diesd 

n() m:'IS del 1 =i% del totéll de partículas, tenía un tamaño inferiur a 2 J.lm 

(~um;ln, 19H9). Los comhustihles de haja calidad con un alto contenido de 
..;ulfuro producen material particulado ácido,. el cual puede producir serios 
l,ft:ct( lS en la salud humana así como tamhién dañar los edificios. Países como 
Turquía, que solían quemar lignito, están trcltando de introducir el uso Lil' 
l':lrhún marino como un primer paso p~ml reducir la contaminal'ié>n. En d 
Reino (:nido, la ley de Aire Limpio fue diseñada con el propósito L1l' <.ktt:J1t:r 
vi ll."() dt: clrhelll marino. La contaminal'Íún por material particulado ;¡cido 
qUl' !l;¡ p¡lsat!o a la historia en el mundo, desarrolle:ldo con la ley dd :\irl' 
I.impio. ¡x-rm:ln('('erá entre nosotros aún por un tiempo largo. 

Por mucho tiempo se ha aCl!plado que \;¡ co.,laininadún diaria dd airl'. 
L()l1ocida COlTIO "smog", puede significar una grcive amenazada para la salud. 
J11otivo por el cual se han estahlecido leyes para controlarla. Como ejemplo 
de algunos casos en Europa, las principales ciudades de Escoda: Edimburgo 
y Glasgow. ya disponían de leyes de aire limpio (Smoke Nuisance CScotland) 
A,ct.18)7 y Act. 1965, HMSO;)'ciento cincuenta años antes que la legislaciún 
ingksa (Ck:an Air Act., 1956 Htv!SO, London), la cual invalidó la antiglw 
Icgislacié>n. En 1930 cuando el valle de Meuse en Bélgica fue cubierto por 
hU!l1O luego de cuatro días de condiciones dimáticas estables, se afirmó que 
murieron 60 personas. Las víctimas fueron, en su mayoría, personas mayores 
con rrohlemas cardiorrespiratorios; investigaciones posteriores indicaron qllL' 
1;1 rrincip<ll causá de muerte fue la exposición. a dióxido de azufre y 
l'()l11pUL'stos relacionados (Townsend, 1952). Miles de muertes fueron causa
da.; por la "sopa de arvejas", como se denominaba al smog londinense, el 
(u;d rUt' exitosamente eliminado por la legislación de Aire Limpio (Ministry 
(>1 r k;!lth. \-!ortaliry and ¡'vlorbility during the London fog of December FY12. 
I "l1d<>n. H~¡SO. 19')4: Spedding O.] .. 1974). 
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RIESGO RELATIVO DE MORTALIDAD PARA 
MA VaRES DE 65 AÑOS POR aUINTIL DE PM 10 

I 

T 
I f 

'" 
, 

t 
I 

I I 
I 

I I 

I I 
I 

• 

e 98---------- i , 1 

(01 < =82.3) (82.3<02< =99,7) (99,7<03< = 122,3) (122,3<04< =184) (iC4<Q5} 

QUINTIL DE PM10 [ug/m3N] 

.:::.-eSVu Reía:r,¡o de morir para,~ mayores de 658;"10::; {XJr quinti! de PM1U ;cu::;(", ~,' ~'.: ,.

'~I(..'<.5;(j oc>! efa y rn ~. cias íXU'/IOSj, pariJ Uf.- rn()(."4:,~ <';Uí:: :frefuye úlliCar7/t:n:<.: <.::.:." ' 

~;.~!3Rf.i. PM lO}. Cof:froiado {.X.)f (ocIares con(ullcJenles y viJf:a!J,:Us rr~()(){okxJi<;i.l:" v':;d::<",. - :'. 

, '.)' !\ \ 11,·\ ( JI)' .\ I \ 1( )SF¡':Rl, A , .\101n ALI 1)AI) DIARIA 1-:" ~.-\" IJ·\(;O . .-\"~¡I,i, ue SUI(" ¡ elll 
I J~:"> ),,111":1\'/ I':!! d" l ..... \( OH. !\)t)(¡ 

1). 



CONCLUSIONES 

+ Se desarrollaron 1110delos que relacion~ll} L~ 

cal idad dL'l aire en Santiago C011 la 1110rlal idud 
diaria por causas y grupo etareo utilizandu Li 
nletodolo~ia APHE.A 

'-

+ Se cncontro una asociacÍon SiºJ1ÍÍlcali \ ~i 
Lo-

~nlre la cuntaminacion del aire (PMlü. P\ll.~. 
()3 Y S()2) y variables nleteorolugi(~i' 

crell1peratura) del mismo dia y dias anteriorL~ 
(hasta 8 dias atras)~ con la n1ortalidad. 

+ L~a asociacíon de la 1110rtalidad con l'v1aleri~i j 
particulado es estadisticamente significati\<l en 
todos los nlodelos desarrolladús 

< \.'.: \ '1,'\1 ,,,,> \: ~¡l"'FU([\ ,\ \ ~lUKI AUlJAD DL\I<L\ E:\ :-, .. ,:\Tl,.\(;O: ,'\Jl;ib¡~ ,1, :-'('i lO ¡ ,'¡¡¡jl .. , :,,,', 
i""::r 1"''''1:0 !':I' ,!., I ,,\( I! IIJ<)(, 
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+ El RR ante un incremento de 100 U}2illY' \.?I1 
¡ "-

la concentracioI1 111edia de PI\11 O resulto Ser dL' 
1.U5 para el I11odelo que explica las 11111erl\.?'-, 
del grupo de los mayores de 65 años~ 1.U!~ 

para las llluer1es por causa C:ardiovascuLlr \ 
1 . U6 pJrJ las 111Uertes por causa respiraturi ~t. 

, 

+ El I,zR ante un incremento de 1 00 ~g/nr' en 

la concentracion media de 03 resulto ser dL' 
1.U 1:2 para el 111odelo que explica las I11LlCrl,-''', 

del grupo de los mayores de 65 años ~ dL' 
1 .008 en las ll1uertes por causa CardiovascuLlr 

1 ,'., ',.\ \1;'., \\¡U" \ 1 \l<t,,¡·TRi, .. \ \ .\1 U Ir! ..\L!D.-\D Di .. \RL\ E" ~A"l L\(;(J: .. \II:li,,¡, ¡1" ."r¡:n ¡ ce:'," ""," 

~,,::..:c Jf:¡¡(:;,:/ J>.lrd:>_ ~ -"A{ li !1.)<)() 
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CO:-'T~\.1DiACION ATMOSITRICA. RIESGO PARA. LA. SALUD ffL'M.A,,"íA EN GRA..c"'"DES CrUDADEs. 
AGDTES C.~'iCERlGEl'IOS y ACTIVIDAD MlrTAGE:--'lCA DEL ~.ATERIAL PARTICULADO DEL AIRE 

DE SA; ..... rlAGO DE CHILE 

!..:or:e! Gi! . l. Ql.Ili;or:es y .\f:;,...:: Adonis. raC",¡!cad de .\.1ediC!na. L'nÍVersldad de Chile. Sannago. Chile 

~~:--.:= ) :-:-,..:.~~on~$ ..!:! h.'3.bl::L.~:~S (36 °/0 Je! 
.3 ;Jo~l2.;;~ar: :otal :::1:::1 paJ.5) :)(:'d.!sL"1buye 
:::-,.2..., I.'a::<:: ;lru.aCO a 500 m~tros :;obre 
~: ~.j\':::: .id ::u: :x:.:pando \i.U $upc!ici~ 

~:::~~::..;,a 3 :3.$ :::e:: :n.:.l h~:in:3.S. Con 
:c.3. ?ODLac:on :r.:=:lor oc'.!pa un 3rt!a 
~"...:~::::-:Cii"" ..1 ::! -.le :":~C:V3. '!. w:-k y pa...ris. La 

:-.:.::.... .:::: C~~:: :::5 la ciuCad con 
~::.'. C'~:::s ~..: ';:::i éS ci~ ,;or:ta.':1:.~..acion 

..l:....-:-.:s:·.¿:;..:.::. Jc::! :;a.:.s \' '..:.,.""..,a de :a mis 
~:;;'.:"::"'-:-.;.:"::'~ d::: . .l..;l1~r:CJ. (Gtl y col. 
. ~C3': ~J. :;:nt.3.."":""....:..."'"'.aC~on J:=l aire :!$ uno 
'::: :c~ ?,_,::paies probk:r.3.S ':e salud 
;:~::::C3 v :::5 ~eS?O".$.1bk de la alta :.nc:-

-:e :::-Je::::C"'....:ic:::s ~es¡:::..""atonas 

:,,' "::-::-:":.lC:!.5 ~c.c: lr"C"::.:m ;:=-_'1c!pal-

=> \':::-.:::::-; :':.!"::_~~:::5 ::'\;:;.::..!-~ :cs ~;::)S 

--... ·;~:::s ..:~ '::C:--.~-::"':"':'.J."::C~. J.~-:-:CS:-¿:--.C:~ 

_: .... ~J =$:..3. :-:xiC2.~ ~C; ~i¿e$ ..:.:!J~:1.as 

-:-,;:~.:'::":=:c$J..S ~U~ '::!:cul:..:...~ :3. ±~:-sión 
~J.:''':':::...i c.~ :05 cO:".:...:l.:':"..:..:. .... ~~:;:!s. 51r'..:.a.ción 
...:, . ...::: ::;c: 19..-:! .... 3. ?C:"" :a ::::s.:..:!.$3. • ... eg~~c¡on. 
.:~:.:.:L :":;";c:~e-:~:3.$ :::-:-",S;C:1~ C:C: ;>olvo 
:::--. :'~.:)-;;~;'.S:0:-;'. S2--:!.!age: ~~ 1J.tn:~do :!TI 

:.':' =:::.l .:.:::: ;:-2-~. ~S~3.j:ll:::.a.: 3.::7.csfC::,,:ca 

;:~.:;:-:)s:~¿ ;3.::=' ~a s..:!.:-"':': :--,:":",",":,,,2..-...2-

=::-: :2. '''':::'::-:-.2 ,:~.:.~. ;!~ pais :--~ cre
~:c:: ::. -":"-J :.:!.S2. ;::::::-:-:c:::o del '7% al a. .. 'io, 

$: ~ asl.:..":1e ::.-~ tasa s:.:tilar para 
S~.:.:a!;c:, ~sto:-.a irr:plicado un e:norme 
,,:.;:::::::1to ::::1 la a:::,:v1dad ~onómica, que 
:-:c i..:c:dido c c:l problema de 
::c~:aIrL._:"...ación c.:!:1 aire, 

::il 1995 la re!1.ion Metropolitana te

::.:::. 3 700 :Uent.::s fijas sue emitían dia-

~=e::te 10.2 :.c;¡elad.as ce con:a..-:-.iru."1-
::::S. ::1 pa:-que -e:ucular c:s dé '750 :rul 
';:::uculos :::ntre los que se induy::::1 
¡·noo buses '! :axibu.ses y 37 :ni 1 
CJ.:nlones que: utilizan motores diese!. 
::staS fuentes son pnncipalmcte 
~esponsabks de los altos ruveks de:: 
::nat.enal . par'..lculado re::sprrabk 
:nonOlC.ldo de caroono y ozono, contami
nantes que sobrepasan las ncrrnas 
cor.-esoondientes durante muchos dias en 
d J.ñ; en las distintas ::stac!On~s de: 
:nonitoreo d~ la red ~fACA..\f. P!v110 v 
:nonoX.ldo d~ carbono sobrg3.$.1Il 
~~ue:1temente las norma:; en in\1t::110 y 
ozono io hace ::::l pnmave:-a y v=o. 
~ 1995 la norma diana d::: 

;:;arJculas (150 t.:girnJ) se sobr:::pasO.:n 
3 - ci.ias. ';0 lo ::::1 una de las esta.cionc:s 
. es:.ac..cn D) se sobr:::paso 50 Jias ;:;¡ d 
.i,¿~O : :!",~~:C;:1 5t! sobre'?~or. las 
:--.::-::.2.$ ;J3:3. :z~no y :::cnox..:co de! ! 

c,;..t¡xno .-\si;.'O=- ~jc;:n?lo. :a nor::-..a ¿::: 
u.na hora pan. cZOno (160 ugirn..3) 5e 
sobrepaso 150 d:.lS :::n la :::s1.3cion :no;;! 
v la nor.na para 8 horas de mono:cdo de: 
-:::t:bono (9 ¡lpr.11 se sobre;JasO 60 dias e;¡ 
:a :::sl.'l.cion D. Los ruveles de SO: y ~O: 
::'0 $Upé:an las ~orr~spondic:ntes :1Or:n;lS 

:!t!.': c::'lrldo e:5:e uItuno cont.arrur.a."l!e: ha 

~:-l. ge:1~:""3.~ ::!.S I'.r.:-::-.il.S S~ dc!tc;~ir .. :L"1 

;:';1:"1 ?:-ot~gt!: i::. Qlud ¿c! ~a pob13clón \. 
se~I':"'''1 ~e!::cr:;c::'¿'cion de! la 0\ ~S ::0 

":-:b~:1 se: 50~:-;:?:lSaC:!..s :nas de! 1..:.. ..... .:. \'~z 

~:l;!l afIO. 

::;¡ jt!."úo de 1996 el gCb1C:-:10 

:'t:ciro S3:'t:":320 zona satu:aca d~: 

?\1; O. pc.l""tic'..!l:.s towes ~:1 s~""pc:r:s16n 

; ?TS), ozono \' :nonox.!do d::: ca:-oono \' 
~a ~a=ntl.. .... .u::3.¿O qUe! c=sa'"Toila:a LL"l 

:1t.:::'.'0 ¡l1a.."1 de :esco;¡ta."T'.l;¡,acion 
La situación d~scrita corr~sponde a 

la de: aque:llos conta.'1'lina.'1tes para los 
cuaJes existen normas y se miden en las 
estaciones de la Red MAC.A...M. Sin 
e:mbargo, en el aire de Santiago están 
presentes cientos de otros contaminantes 

2-0 

n.o ~egulados para !os cuales :10 ex:.ste:l 
normas y no se: ToJC:::1. 

.-\lgunos dé ~sws son alt.:l.:::':::::"é ;x:::
grosos para la salud n11.-n.a.."l.3 

El aire contarn..uta.do de las gr-...L~d~s 

ciudades contiené :::¡c::ntos de :::ompu:::slcs 
quimícos" Los eléCtO$ que :::SICS 

presenl.3Il én la salud d:::pé:J.dén ~ 

factores talés como: conC:=:ltracon '. 
tiempo de exposici6n eL:::2..5 
caract~risticas de! huesped (:actc~:::s 

tisiologicos, galeucos. ~l.or:ncr..J..l:::s, 

nUu1cionales, ~tc.). 
Los :::f~ctos de la ~onl.3..'Tl:.."UiC::;i 

aunosfc!ric.a e:n la sal ud se pUé'.:!Ci 
clasiricar en : 

¡- Efectos ;J.g1.ldos: Prcxiuc:do5 ?Cr :3 

! de por 
conos. =::1 el :.tpa.r:l!O ~C:S;)l:::ltc:-:c :3 
<.:~nl.3..":1L'1a.Clon JL-;;'OSr'C:::1C::l ;:;U::::::é 

~roductr :ar-~;-.g: :"':5, 

::1ruus. 'oror:qu!t.:s, l1'::1t.:1C:Cil ..:<:: :;:.:; 
mucosas. En ge:lt!:-3.1 ~stcs e!·~:::()S 

J.gudos se caractc:un ;:>or ." .... 
de::bllil.3.!n.!e::nto Je 10$ mec:J..'Us:-:-:cs .1" 
,kfe;¡$.1 dd :;pc.r:ltO :-e5puatono v 

por un awn~:1to d~: :..rJec::¡cnes .le: 
las .... ias respUJtor.as y ::~'..!.."7lor.:as. 

tr:::C:lenCla e: c. ... te:1sidad d~ :3.5 ~::.s:s 

a.smaticas, y de 10$ :5L..,.:cr:--..2.S ~:1 

~rJ·c=r:no:) de:! bronqw:':'s ~:-or..::l. 

c:~,.fls::::md ~l!~"':1on'-!.:" y .:~¿:.coa:..:~ 

corona...-¡~. ?~':"~cr...3.S 

rupe!'-e!;.¡~l! ';¡ü¿ 

0'02 Y ozono lo ;;;,¡al ¡J\'c~::~" ' 
Obs:rucclon bronquIal 

• E:":::ctos C,o=Ucos: S::: ":::'0<.::: J_ 

ac:¡on de conC~!1::ac!onf!$ va;¡~~;t.:~ 

de! cont.a..~...J.¡"1tes ?or ?<!:-:odcs i::..:;cs 
de tiempo y se: c~"'""3c:t!~l. por 1,.;.:'"'. 

aumento de !a inCld~ncla y la gT3.ve

dad de: asma. bronqUItis, bronquius 
cronica obstructiva y enúsema ¡lul· 

monar. 

• Efectos Diferidos: Provocados por la 
exposición prolongada (años) de 

contaminantes cuyos efectos se 



pueden pres=tar después de tm 

lz.rgo tie:npo aunque haya cesaCo l.a 
~iC1Cn. C'Clcalmente e:s-..cs 
OC~Cl porque los contaminantc:\ 
af~tan el ADN provocando 
:m:tac:ones que eventualmente 
pueden gatillar un cincer. 
::fectos Psícoió!!Ícos: Se ca.~~,zan 
;>or L'Titabili~ :a!iga cOQOral y 
;7lc1taL desordenes sensoriales 
:::., Sarltlago. al ¡g-.l.'.l.l que al ot:as 

::-a.,des ciudades do: L1tinoam::nca la 
::::-::-,cpal fuent<! de cC:J.tarru.ruic¡ón do: 
::-.,:.,~al par .... icc:!ado de :.:~.:na¡10 :"'11enor a 
.:, 5 ~"Tl Ce! diar:l~tto:>C:1 los motcr~ 
.::e~:. ¡as ?ar..:ct:bs Ce los motores 

carooncillo, 
,:c::;ousubit: SL.'1 qut:::"x, ad~..á.s ie 
~ ~ =-:-x:!.:":'uros ge:1 ¡;!:-"!cOs t!:1 !a 

::2: .. ~.bt!.st¡on Ulcomplcu c!::l 'Xtrolt!"O. 

_~_2-a.-ticuJas = .. t1da.s por los 
::-.c:.::;r~s ji~sel $on mu\' ~i.inas -:ara ra 
:;.ai :.:.si_ ~1,j, .... nar~_.~.!3..~_. zenc:raL.'11c.t;! 

2~_~::: profu.i,?-.... ,~~.::::1 d .lPar:lto 
~e'~::a¡ono. w~'1do daño o:n la 
:'::::.c:cn ~e$tli!ator:a v xr::ue tra.'1spOrr..3.Il 
al ~w.!non cont.:L.":U.¡1a .. -.~ de re;;onoclCa 
;:¿:ün Ca.:-::.J102~..lC3.. '. 01CSr!1 \t~~hicle 
~:;-=SSlOr:S ;u:d-T~a;-"-Air-~ 

!..:l~....1.ClOn.al ?a:3 
Lr,C':::- (L-\..~C) :-"a 

::-.-;:'.;1 00:: tos ::;;>;::: vc s que son 

:-a;;!6..r.1e:ltc: ~,x~:e~~cs S:.I! t:rnbargo~ 

en ei caso de alg' .. ::lOS r:..A?s se obtJ.enen 
reactivos 

,,a:::ivac:an) que lDU:::'ls.C;:¡On.1.Il con 
:-:--.2=C:-:10ic:C~as gcncra."'.do tOXJc:dad. 

mutagenicidad y ~inoge:nicidad. El 
sisu::ma contiene numerosas familias de 
citocromo P ..... 50, la subfamilia ?-450 lA 
está asociada con 111 activación de HAPs 
(Ioamúdes y Parte, 1993). 

El .:nsayo de Ames (Maron y Ames, 
1983) es un método rápido que permite 
detectar la presencia de mutágenos 
especialmente en muestras de matef1ai 
particulado. La aplicación de c:ste er-.sayo 
utiii.za.."1do dife:-entes cepas de la bacteria 
Salmonella TVrurnLL"1um es de gran 
'.jt.!1idad para c.uac:enzar d potc.CI31 
mutagenico y 
.;arc 4,0 gcnl ce de mueS' ... ~ dd :u:e 
urbano 

::ste trabajO ,eSlJ ... -ne los est'~dios q~e 
nanos realizado al los Ult:.mos años 
sobre la composlción qUL."1lÍca y la 
toxicidad del material particula¿o ¿el 
aire de Santiago. Las investiga.:::ones 
han :=sudo oriemadas ;1: a) detectar la 
"rest::lc:a de r.A?s, b) deterrrurur la 
actIvidad mutagenica mo:dia."1te d alsayo 
-!e Ames y c) l!St\!d.iar los m~.1.rusmos 
de activacIón de a.g1!!1tes pre'"...a!lc::ngeno$ 
a cance.:ige.."1os por las C'.z.:.mas dd 
;;íste:na de monoolUgen;;J.Sa5 cltocromo ?
..¡50. 

~L-\ TERlALES y ~TODOS 

El :na::::-:al ~~;.lcuiado (?'TS) se ":0-

le:::ó ~ ~ 99l ~ lLl mGeS1...'"ador de alto 
.olll.:;¡o:n :,G~:;c31 \1ecal work G\f1;; 
~-'::'Gl}O ;-':'¡ '::1 :a ~suc:on 3 ~=:a :<..;:~ 

~"t-\C.';"\.1 ! ?:2..Z.3 ~ta.i;a). ~os ::l:';C$ s;;: 

:-~:-:10V1C:::Qn -':.16 24 hor:lS .se 

~2rc..aron c ia oscuridad. ~1 \"cl~-n~:1. 

j:! 3i:~ :01~cu¿o tlucruó ~:ltr~ 1::3 .". 
:-:8 ~ :t';.3/¿ia. Los :lltro$ Se ~:\.-::a;c:on 

,:on jicrOrOm;!~lO tal ::omo S~ d~s~::bio 

;:cr .AJon.¡s y Gil, 1993. 
Los :-:'.lJ's fu~on áet:::-::-..0.auO$ por 

::omato§::'.lJia !iqwda de alta r::solus¡ón 
tnPLC) tai ~omo se descriOJÓ ¡xlr Gil y 
Adonis, 1996. 

El ensayo de Ames se realizó según 
la metodología de Maron y Ames, 1983. 
utilizando las cepas de Salrnone!la Tvhi
::lYtiYm TA98, TA98-NR Y TA9811,8-
DÑf'6. Los controles utilizados fueron 
descntos por Adonis y Gil, 1993. 

Ratas hembras de la cepa Wistar de 
35 días de erl...ad (90 a 100 gri se my<!Cta
ron \L."1li sola va con e:l."!..-a¡;tos (40 

21 

mgIkg) ó Bezo( a )pi..."'CC3a?; ( .u; 
mg!lcg) y se sac:::i ca. -on a l.as .. 8 ::CP...s. 

El gnIpo cour:oI fue ;r.~'..'i:io =c 
aceite de m.aiz.. Ci!.O<:rDWO ?-45J !"= 
determinado por ei método de O:::::.::-a y 
Sato, 1 %4. Los microsornas :U.c-= 
preparados tal como [o ::ie:sc::tnc-;:¡n 
Quiñones y Gil 1995. ~ :!c~;,"o"';::s 
ariI rud.--ocarbcro bJérox::lasa '.-\..~. 

etoxiresorJ.fu\a O-Jese·":':'a.sa :-~ 

detemunadas ?Or los metodcs i:: \;,,~ 
y Gdboín.. 1968 v 3urk:: v \;a\o:~ .. ~ -

res!Xc:,¡vame;:¡Lt::. 

RESL"L T.-illOS 

~ivdes do: 

POliC1Cilcos . .lJomat:cos C:-:'-'-"?s , 
La T acta :n~s::-3:as 

concalt:-aciones promeC.ics :mu.al~ ~:. 
i 6 HAPs obtenidos <::1 :::1 :n!J~....s 

cole::!aéas C1 la E5t3C~cu 3 ?~2.22 

ítalia). La concent.."aC:on ?ror:1~':'¡c .;.;::=-' 
para el total de los 16 :-:'.l..?s :\:,: ,i:: ::::: .. : 

:¡gJm3. :: . .1 ~ui :2.bb ,;e 0.-al3 :J...'":'.:::= 

10$ 6 E.';?s que han $Ido c;a31.¡j::';;'¿~ 

como agentes ca.ncc:gOC:i ;x:r 2. 
Orga.'1iz..:!.ción ~undial <le :..a .:>..:J~ 

(Otv1S). estos represalt.a.n un .. 3% ::.:: :as 
concentraciones totales d~ :-:"';?s 'x 

~tit::lde por conc~ .. L.-acion :o~ :...= 
H.;\Ps ,;ójo lo;; 16 c.~:: :-.a.'1 ):.:.0 

ide:1wic~os y :lO S~ :.nc;'.;ve:: :::: ~--= 

(;;mce"?to 0t:'OS ::r"::: eS'..:ln ?~:O:$ JC'"J 

·J..ue :10 ~ sico :c::::-'-:.:::;:~c:) 

3C':-.zo(a/~)l:ClO ::: .:;~i :,c: ::'":""'.":::::~ __ : ::-::.. 

~'"":.a ...:onC::fit:~:::O:: ¿e :8.3 ::f.=:--.3 ~'~::::; 

~t.:y 5upt!zl.Or a lo obrc:lJco :;:::i :....::; . .:.:-~ 

:-:alsall v coIs .. 1993) . ?:l..-::; \!:':"'-';:.:::' 

cois. 1985) ': CaJ:fcr::.:a .:::-:0:50:: :. ~=:, 

199!;. 
Las ...:or.c~:1~a::on~s d~ =-=_-\?s :: . ...:..::::.;; 

y ca.,cef1g::-:1.os :nost:'aron ~.::. ';2...-:~~:=:: 

>!suciorw.l como se: ?ue¿c ~b:>C'~~-2:.: :.~ .::.. 

Figura 1, sie:1do las conC:::1t..-..:c:o::es ~ 
altas en los periodos de :;::-:-.;>ea:'.::''' ~ 
baja (Mayo - Agosto). No cos:':;;:::: :::.5 
concentraciones de! canc.:::-:g:=:10s -.~ 

mostraron va.,acíones sigr.i.Cc.at:v::.s ::::. 
los periodos Mayo - agosto:: 5-.,?tl=:-;::

diciembre sugiriendo que d t:""2CO 

vehicular es una imporunt: :"Jc.::;: ::::: 
HAPs carlcerigcnoS. ...2. :::::::c~ 

concc:ntrac¡ón de ca..'1caigC0S obtc.2cOS 

C'. el periodo cr:o::o-ab:-l! pvJ.."!11 J.cX= 
a que o:n los meses de S'1C':J :' :: cb.'c-;; ::! 



~co vcbJeular baja consid.cablanc::nte 
¿:.:..-a.-lt.e el ;x:iodo de vacaciones. Las 
:::a~'ores conc....'"':l.tra.ciones & RA..Ps 
:ot':Les obt.e:üdos du.-ante las epoc.:¡.s & 

::ru:nor tc:mpcntura mayo - agosto 
podrian &berse a : a) incremc:nto de las 
=uIODes & combustibles por 
calefacción domésüca, b) formación & 

la capa de invasión térmica, e) 
diferc::nclas de presiones de vapor & los 
Has a temperaturas amblClt.es y d': 
descomposicion fotoquimic.a. 

Tabla 1 Ccncentraciones Promedio Anual (nglm3) de HIdrocarburos Aromáticos 
Policiclicos (Ha.s) in el material Darticulado del aire de Santi.a,Q:o (Chile) 

Promedio Rango ~ 

\.'af-2kno 494 (000 -
.., 

.-\c~...J.fuleno 1150 (0.00 -
, .-\;:::r...:L.~e'710 3407 (0.00 -
..¡ Nuor~o 7 .., ... ' , (0.00 -
)- F ::narlt: en o 4.98 (021 -
6 . -\:rtrac ~o 2.51 (0.00 -
- Nuor:mte:1o 16.70 (0.00 
S Pi.r~o 1550 (1.06 -
9 Be-....zo( a )ano-ace'71o 9..51 (0.89 -

10 Criseno 11. 90 (0.39 
1 • 3C7'..zo(b)fl uOr:l.nteno· 14 77 (1.69 L 1 -
12 Be:u:o(k)f1uoranteno· 16.66 (l.08 -
13 Be:u:o(a)pireno· 18.25 (2.08 -
I...! Di oC'.zo( a.h )a.m:raceno· 39·W (6.30 -
, -
1 ~ Berrzo(g,h. i)perileno· 32.95 (561 
:6 L::c:eno( 1.2.3. c.d.) Pireno" 1904 (182 

:\= :\ :T1~~:JS d:! mueSL-as en las cuales se derecto Has -
• = :-!as c:as::lc:ldos como cancenge;-¡cs Dor la O\fS 

Enero-Abril MayO-Agosto 
Periodo 

48.29) 36 

1 I4.70) 41 

418.20) 51 
73.79) 67 
59.88) 96 
12.18) 85 
94.97) 95 

120.60) 96 
37.26) 97 
97.34) 97 
75.76) 97 
92.95) 96 

130.30) 97 
185 70) 97 
20040) 97 

88.79) O" - ¡ 

Sept -Diciembre 

Figu rI 1 Conce;¡traciones Promedios de Has totales y cancerígenos en material particulado durante diferentes periodos del a.~o 



La respuesta mt. ... tag::nica de los ex
tractos de: 1 mate:"'.al p-a.:"ti culado ¿d aire 
fue ée'~~ o. presen....--¡a de 
nz1rr:as citocromo P-450 (d=cn:::ú.oada 
f:=..,-ión actn-'"a.l1te S9), la C'J.al fue 
ootc,.¡Ca de ratas tra:a.d.as con :l.:oc!or '! 
ag:-~gaéas al cultivo de bacterias :;a que 
~~ :.arec;:::1 del 51stC".a de 

::1;CUoOXlgcasas c:tocrcmo P"":50. :::.I 
~rsavo :-CJi:.z.aóo de .:sta :nanca ;:¡e:mite 
¿e~:.::u- ,a presenc:a óe agotes 

mU"...agénicos indirectos ya que estos 
re:;t.tierc:n activación por el sistana P-
450. :::.I ensayo también se realizo en 
ausocia de fracción S9 lo que pcr;:nite 
dete::'..a:r la contribución de agentes 
mU',zgé:lÍcos directos (no requieren de 
acti;-acÍón metabólica por el sÍstc!'..a P-
450) 

La Tabla 2 mut:Stra la ~espuesta :TIU

tage""úlca de los ext.-actos dd mat6al 
par-.lculado dd aire de Sant:ago en pre
senc:a,:, ausencia de fracción S9. Se 
pude observar una alta respuesta :nuta-
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génica especialroQte e:n d ¡;e:ri eCo cor:::
prendido entre ~yo ':' .~OS'úl t.ar.:o o. 
presencia como auser.cla de fr=lon S9. 
Aunque no se :nue:m-an los datos ¡:.a.-a 
todo el año la respu.e:sU! :nutag=ca f.JI: 
menor e;:¡ los meses de ~ru.-as m.as 
altas Sc:pti~bre a ~ía.rzo . S6 =ba."'gc 
casi toCas las mi.:cS',--:;.s ::"..$3\ a.::.as 
dU.l·a.'lte toeo el 20:10 ci:e:on :':.2. :-es;: L:es-.2 
positiva ya ::>ea. ~ ?r~se:1c:a e at.:S--~~~:::. 
de lracc:ón S9. 

Tabla 2. Respue5'w. mutagéniC3. mducHh en la c::pa TA 98 de 
S~onella typrumunlli'11 in presencIa y :lusenc¡;:t de 3.CDvación 
m~..3.bo¡ica por e:\."L-:J.CLOS orgarucos dd rnaterial parucu.bdo del 
aire de Santiago. Cr.lle. 

\Ieses -59 -59 

n Promedio = SE n Promedio = SE 

Febrero 5 5.69 
\fa:::o ID .3 . .35 
A.bnl 8 1~.96 ""- .3 .-+2 8 9.92 
\'fa'·o 8 6' ---+.) I 17.06 8 8496 
Juruo 10 8755 ""- 27.51 10 60.75 

Julio 10 .30972 ~ 8880 lO - - - J f).)_ 

.-\gosw 10 29.90 9.18 10 105.83 
Septie:nbre .) 15 72 

::1== ~:irn;;ro Ce r:-Uj~5::-2..S ~ns2.·\:3.d2..s 

SE= E:7or es1in6L 

- - ... '. 
:.:~:::::; ~~ ~.:! 3~-:-~::-....:s::ac:(':: C~ I:on-

::: 0:::--=-::::0 dI;! la a~'Ta.:...-:.:st:a:lo:! a :.:lt3.S 

=~ ~~-:actcs orgirlicos del ¡¡-....a:e:ial 
?a.--l~·.Jadc dd aue de S~"ltiago y de 
3c2o(a) pireno en ¡a acti,idad del 
sist:=.a de monoox..genas.as citocomo p
~50 se muestra en la Tabla 3. Se puede 

005e:-"-:i: ~:.:e ios extracte::; del ma:enal 
¡:,a.-.::,,;::.¿o y ei Benzo{ a)pl:"eno 
?roé:,:c::::l '.lIl notabk IDcn:m.:nto en la::; 
e:-2:.1T.a5 que oxidan Benzo(a) ¡:meno 
(aril illdrocarbUIo hidroxilasa) v 
elOxiresorufma ( etoxiresorufma O-
deseulasa). Es.a.s dos reacciones son 
catalizaCas por la isoenzirna citocomo 
P-4501AI que participa en la activación 

1 71 
""- 085 
~ 4.25 

2835 
9.87 

~ 13.72 
5-U·6 

5.+0 

ce 
cx::.nogé:ucos. 

Medi~"lte ~"1al!s¡s por "-_":1:':.o::<c: 
(que no se m\,;c!strd). $(: ?!..;.co ~e:-:10s:::.!..:" 

qUé la ad.:rul1lSL'dJ:1Ón del ;:\.-:;-;;C'os -:::; 

material part!culado y de 3t::-,zo(31P:ft::-:O 

produjeron en los anlI".ales :"--:i:ados 
incremento en la cantldad de le. 
isoenz:ima citocromo P-4 50 J A. 



_-C" 

Tablll J.- =..k::'..os de la adm.in.ist:ación de Benzo(a)pire:no y extractos de material 
;::a:-..:c'-.llado del aire Q ia actividad del sistema de monooxigenasas de hígado de 

~~~----------------------------------------------~---------------------
Actindad enzimática u Tnumiento 

EROD AHH 
C~c:::-o¡ 

Ex::;-¡¡c:cs 
3faU' 

( 7) 
(15) 
( 4) 

0.005 + 

0.1:0 ± 
0.680 ± 

0.004 
0.023--
0.033-

0.13 ~ 0.007 
0.27 ± 0.030··· 
0.61 + 0.033 

a) . .!.c<..: t"'1.d.aC.es e:'"z:¡náticas expresadas como nmo¡es de producto! mg 
;; ~otc i:13.í:;,.i!1Uto ER O D= doxiresoruiina O-desetilasa.. .-\..:.:H= ari.I 
:-..:é:'ocarburo iudroxilasa. 

:::' ?~::~:2.dcs ~\.~res.a¿cs :ono promedio- c:-or cS1ii.riéar. 

DISCLSIO:--; 

:-":':::C5 ~ comu..'lÍcado la ?resencia de 
:-:~ 0::' 0:: ::.are:-:al patticulado áel <u:e 

::::"" ,.:: ;"~:-Scs >.,.lg3...fes del mur~do. :!special
::-.. ~::.:c ::::: ::u~t.it!'S LnCtl.$tr1a1iz.3..d.a..s con 
~:s ::J..:i:o v~:Uc;.úar_ ~os :-:as ..i~~~rm..i

;'.2CCS == ~$:~ :!$tl!cio \.3..r:3...." ;::¡ W'l 

:.!-7.?~lO ~-:go Jt;; pt!S2S :nCt::~ü.lares 

':~~:':e :cs .:¡....::: :":'e:;~:1 : J:~i!os " ~t:t!' son . . -

.ib$crt>~n 

:¡¡at-::-¡a1 

-.::-::(; :::"'. ;:s~..::~s :-~:"::~:-.:;:s .:= .:.:..:.:·:);:a \. 
=-:)~¿.:~ ',':-"': .. :'::::-': ~~..; ..:::-. ..::::-::.-:!.::::::~s ~~ 

:-eg!.:.i~os :;2 ~UC :10 ~x;s:e:: ::c:::-..as 
::-.:~:T..::ic:c:-;;..L::!s ~s;:c:~!~~~::! ;>a:a los 
:~::e:-:g::~os La O:-"fS ha <!s-..ab¡e-;:ido 
;::.:e ::0 O:X:$~e dos::> segu:a de ex;>csic!(Jn 
~ ~ .. 2..:;.c~gc::::os. a~qi..!C: el estos 

::-,::::~:os S<! debate la ~e::esiea¿ de f:jar 
.. ~~ ;)cc;::-..a. :::1 este eSnJélo he:nos 
e;,¡co:-:::-acc ade::-.is del Benzo(a)pireno 
oc:os c.a.nce7'ig:::nos tales corno: 

3e:-2o(a)an'L.~e:lO, 

B=zo(blt1 lloran reno, 
Benzo(k )t!uoranleno, Dibenzo 
(a,h,)ant:r3ceno e Inde:¡o(L2,3, c
dlptreno. La ~oncentración promedio 
anual de estos 6 cancengenos represe!lta 
un .. 5% áe la concentración de Has 
totales. En cuanto a las principalt:s 
rJentes de <::'!Usíón de estos cancc:ngencs 
~e ?uede me:1ClOnar: e!!llSlOnes de 
eó:icios con sistemas de cale(acc:ón 
<.:e:ltrai, e;;:':SlOnes indt:St.-iaies que 
UtlÍLz.an como <.:ombustlbie pt:tróko, 
:r.ad:::-a, gas. el::. Sin embargo. los may<r 
res ;uvdes de :-ias encont:ados en las 
eSLlc:ones d::: :norutoreo de alto tr;¡.iico 
1,'c!ucul;u- 5U~:0:~::::J. que los ':e:uculos 5lJ'l 

:au.1:.z.:tL!cr \' 10$ ;notcr~s .,iit::)~~ 

con.s~ :u.ye:1 !3 pr ..... "'1C :p3..l fue:1tc: ¿~ 

?oiic:chcos :;.:c~ucos ":3...~c~:-:g~:1os. 

:~~,ql!C= los :uveles de E:lS c!r1con
t:"a¿cs ~:1 c=st-.! :.~bajo fue:-cn h1uy ele~.:a
Jos no represe:lt.an la cantid.ad total de 
:-ias ~r~$~~tes el t!l alrt!. Esto ¿ebido 3 

!..lUC: algunos de ~stos com;;uestos espc
:iJ.L~c:ntc 10$ d~ ?c!sos :nol-=~ular~s :ni5 
:,a]05 Uenen :.:.-:.a aita pfeSlOn de vapor \ 
podr:an ha:~:-se \,olatlliz;¡co especial

::1c-ntc: en Vc!=-3...~O Ó dur~.nr~ ;!! proc~so de! 
cok~c;ón en d rn:.:estr;;.dor de alto 
voiurnr:!n. 

=:1 ensayo de A.¡nes es de gran 
utiiidad para e\'aiuar la toxiciead del 
material par..iculado del aire. Diferentes 
compuestos contribuyen a esta 
mutagerucidad entre ellos Has, 
nitroarenos. nitrosarenos. etc. Aunque el 
an.álisis del mate..--ial pa:'cÍculado rnuestra 
en esta i:1Ves-ugación que el 45% del 
total de P.as corresponden a 
canccigenos. la mutagenicídad total 

obser .... ada en los ex>Jactos puede im;luir 

la cont."lbUCiOn de otros 
compuestos Los reS1.:l:::.c.os é!:; 

mutagenicleac obtenidos en ::o,--:e eSr'..:6c 
son más altos que los de mUe!SL-:lS 
obtenidas en estudios re-:::::::J.tes ~ .. 

ciudades como Roma. rC,e'oc:li v cols. 
! 988), Rio de Jane::-o (\tig,"d v :0[5 .. 

1990) Y Ge:lOVa (De ?lora y eois. r 989', 
La o::!t:vac.a le~--put:Sr.1 r.¿U:a.g~:,jC3 ¿c~ 

atre de Sa..M.uago en ;¡usenc:a ie :"-:lcc:on 
59 indica ,lna e!t:vaJ.a rm::.:lgcJc:6J 
directa. Rr:spuc:stas ):;rul.:!:~s se :-t2.!': 

oDterudo el el udaces ~omo :)u:ha.,,:,~ 

Osio v Río de Ja."lO:U'o el !a$ ;;~es $0: :w 
::iug~rido la p:-~Sc::1c:a de r:J::::a.-~os. :::: 
un o::studio n:c.t=nte (:-\Jorus :: G~L ~ 9~3 .. , 

hemos de::1ost:aJo :a ?n:se:-.::2. i~ :-:--.C:-';C 

v 

I.n¡j:zando Je 
.- .. . 
~~~:7'l.O;;~, ~J. 

¡ .... h un u..:. "m 
n.J1:0recucW-..'3..S. t- '""1 .:cr.$c·.:·...;~::..::.1 ,..:1 

:nur..ag:!nlcICJ.d Jire:~ t::l S2......,.:.:~gc :,c 
po~-ia e~,:?li;:::.:.r ;x;r la tJ:-~;:)c:-.'::2 ':e c.s::;:; 
!1itroare:tO$ q1Je son <;!:U.Hldos ~:--. ::~Q(~S2S 

:néustr::..:l.:s. siste:na.s Jc: c.:::.:::::·~;,::.::c¡-,. :-
prlI1Clpal:n<:;H:;: ?or :T~oto:-~s ¿:~:-;::: 

C~TJOnc!$ y oU::>c!s 

La aCnL"'..:.s::-aclon Cé 
:nat::rial par"lculado <id 
demostró 
actlvidad 

qUe! estos 
de las 

me:abolizan a~e;:¡te$ pre-lZ":-...,,;;::ge:l:~05 

a carcinogénico5. 
~uestro grupo :.an:D:en ha 

demostrado que la mcuba::on del 
linfocitos hu:na.:10s en cl:1 ti vo con 
extractos del :!'.ateriai par,"c~ado dd 
aire de Santiago en presencia y ausenc¡a 
de fracción S9 :esulta en un Un?Orunte 
aumento en aberraciones crcrnósorrllcas 

(Silva y cols, 1992) 



de ['"acción S9 resulta e::l tl.'1 importante 
:m:nento = aberraciones cromósorrucas 
iSl1\'a y ::~is .. ¡ 9(2) 

Los ~::5..:1:.anos obtoiáos con 
~a.c:enas v ratas, así como los 
:;:~ ...... -¡::=::lOS tri. vitro con células 
:.~ 5CD. dificiles de extrapol2.r a los 
efectos que se pudíe;an presentar como 
;:c;:secu:::n:::a de la c:~?Osición de las 
?e~30nas 2 ::s:e :lpo .ie ::ontJ...7..lnantt!s 
J:"-:-.8s t'c:-::os SlIl ~~:a:g.o. los altos 
~·.-::~~s e;: ag~;¡,tes c.:l.nc::::-.:;~:1C$ y la 
~i~':;}J2 ~:;~:::UCH.!.::.¿ ..:;: ¡es ~~:.:~c:os 
'.., rn;j~~:-:a~ pa.r:lct..:~::'~O it:l alfe 

~:~;::::-~:1 '':~~ :a ?Cc:;j~:~n ¿~ S.J11tl;J.gO 

?c:-~QCOS ¿~ ~atc~.cia ~uy iargos :' 5 a. :0 
..i:~CS 1 :.L ..... t~s :.!~ ;:r~sc.:ar ::!".lC:::1Clas de: 
~o jIOlCgl::0S ~'7epa:3t::::S 

. ..:....:-cr.-...:....~a~-:1~:u~ ~:1 -;~ ',.;.i::...."'!lo J..¡;o Se 
':--.:..! )e$c:-::':~O :..:.:1.;1 Jt.!~;:~a~:cn '::1 lOS 

:-...:~:=:c:s ".l~ ;-::.:.,s y ::n !~ ::1t.:::lg~::lc~6J J~I 
:-:-:J.:~:-;'31 ;:;~~c:.;:aJo dC': ~r~ Esto s.~ 

~~ ~-: ... ~.rl ;'t!~sto ~!1 

':$~ :'.: puc:Je:: 
it! ~,6IjO DUSc!$ 

_J ::;:[:":":;'::2:1 Je S¿'-:~¡2~O ?OUr:a 

':.2:-:-::--:e:1 ;:::~s.~:-:~s~ ;:::¡ ·:t:;,:.s c:uJadO;!$ 

- . 
::'$Fe~jül!ne:1tc! 

::s~c ;:u~d~ 0\:'~:-:-": ~n :.t~~:::!!as ciudades 
~:; :.lS .:u..:;.:~5 :3. :lota de :noyiiiZ:l.::ión 
c;:;~~::~ ;03. C5 ::-.'J~ J...-.ug'..:..,a \' uuliza 
:7¡otC:-~$ ¿:C$;;:~ Ó a gasohna 5: .. 11 

-=:::;í:'~'::~:dor ~~l::Jco. 
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;v1aron D .\'i ;:me .-\.-::0:5 3 :.; 
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D (¡ 936') R.,::a:¡ .. c: '::::'~::'. :.:::.:n ,,:".-: 

sourc~ of pc¡v:::.~::~ .;S,~.::-~:.:~-

h vdrOCJIbons. 
i~): -I:9~ó 

\figu<!1 . .1,.0 .. 
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COMENTARIOS y 

OBSERVACIONES AL INFORME FINAL 

DE EVALUACION POR PARTE DE LA 

INSTITUCION RESPONSABLE 

AGOSTO 1998 



Mn 

MEMORANDUM N° 004 / 

Ministerio de 
Transporte y 
Telecomunicaciones 

SANTIAGO, Septiembre 15 de 1998. 

DE VICENTE PARDO DIAZ 
JEFE DIVISIÓN DE NORMAS Y CONTROL 

A SR.. SUBDIRECTOR DE RACIONALIZACIÓN 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS, MINISTERIO DE HACIENDA 

En respuesta a lo solicitado mediante su carta C601l98 de fecha 26.08.98, adjunto remito a 
usted el documento que contiene los comentarios al informe final de la evaluación del 
Programa de Fiscalización. 

Sin otro particular saluda atentamente, 

SAA/jgg 



A continuación se realizarán los comentarios a las recomendaciones efectuadas por el 

panel al Departamento de Fiscalización; 

, Punto A.n.1 

, Referente: origen del Programa de Fiscalización. 

Con respecto a la acotación "no realiza una fiscalización significativa de las 

disposiciones contractuales de los servicios de transporte licitados", efectivamente 

existen puntos que son controlados en menor cantidad, pero en general si son 

fiscalizadas la mayoría de las disposiciones contractuales. 

:r PuntoA.II.1 

Referente: Justificación 

Los puntos· a y c reflejarían mejor su contenido si fueran enunciados con los 

siguientes: 

, PUNTO a) Que las disposiciones que requieran ser fiscalizadas tengan un 

impacto significativo en la calidad de vida de la población o sobre el 

comportamiento de las regulaciones introducidas al mercado. 

, PUNTOc) Que existan mecanismos adecuados y reales que sancionen 

efectivamente a los infractores detectados por el Departamento de Fiscalización o 

si la sola presencia del Departamento previene la ocurrencia de infracciones. 

, Punto A.II.1 

, Referente: Justificación párrafo último . 

• 
2) No está definido lo que es calidad de servicio con exactitud como enuncia el Panel en 

reiteradas ocasiones, pero no se puede tomar como si no existiera fiscalización en 

calidad de servicio de transporte público. 
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,. Punto A.II.2.B 

,. Se recuerda la definición de fiscalización definida por el Departamento; la cual 

fiscalizar implica el control, la sanción y la educación. 

,. Punto A.II.2.B.a 

,. No se está de acuerdo con este punto, porque en este momento el Departamento de 

Fiscalización cuenta con 6 unidades de control, lo cual es insuficiente para una 

fiscalización adecuada, y la presencia en la comunidad es insignificativa con dicha 

cantidad. Además la sumatoria de varias entidades trabajando en la fiscalización 

entregaría una mayor cobertura. 

,. A.II.2.B.c 

,. Efectivamente este es un punto muy importante, pero se aclara que se han 

realizado estudios mediante los cuales se demuestra que los procedimientos a 

través del Juzgado de Policía Local son muy efectivos. 

;- Punto A.II.4. 

};- Se está de acuerdo plenamente con la recomendación de realizar un estudio y 

evaluar las ventajas comparativas con que cuenta el Departamento de Fiscalización 

con respecto a otras instituciones que eventualmente pueden efectuar la 

fiscalización. Con dicho estudio se visualiza favorablemente el delineamiento del 

ámbito de acción del Programa. (Se debe contar con los recursos económicos 

necesarios). 

;- Punto A.II.6. 

,. La realización de esta recomendación no está en las posibilidades directas del 

programa, pero se está de acuerdo. 

,. Punto A.III.2 

,. Se está de acuerdo con la proposición, pero se cambia la siguiente frase "a través 

de una reducción de las infracciones" por "a través de una reducción de la tasa de 

infracciones", ya que lo que se debiera reducir y aminorar es el porcentaje no la 
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cantidad de infracciones que se producen. 

,. Punto A.III.4 

, Se establece realizar un estudio para distinguir los beneficios sociales, para que en 

el año 2000 estén los resultados. En el año 1999 se estudiará la factibilidad 

económica para realizar dicho estudio. (Se debe contar con los recursos 

económicos necesarios). 

, PuntoA.IV.2 

, No se está conforme con el cambio del propósito. Se considera que el propósito 

planteado por el programa es correcto. 

, Punto A.IV A 

).- Se está de acuerdo con realizar los estudios correspondientes, eso - _, una vez l. 
que se cuenten con los fondos económicos correspondientes. 

);- Se considera que las recomendaciones en este punto son innecesarias. 

:r. Punto A.N.6, 8,10,12 

). Se esperaran los resultados del estudio señalado en el punto A.IVA para analizar 

los resultados y ejecutar eventualmente las recomendaciones. 

, PuntoA.V.1 

).- Primera componente; se debe tomar en cuenta que el enfoque de los controles a 

licitados está hacia los contratos de la licitación y aspectos de seguridad. 

,.. Segundo componente; el Panel no solicitó dichos antecedentes para los años 94,95 

y 96; sólo para los años 97 y 98 los cuales fueron entregados. 

, Punto A.V.2 

, El estudio anteriormente citado (punto A.NA), en el cual dará resultados que 

concentrarán soluciones para ser implementadas. La calidad de servicio, si bien es 

cierto en la actualidad no está del todo especificada y definida; luego del análisis 

del estudio se llegará a una exposición transparente de calidad de servicio. Se 

estima de vital importancia tener dicha definición lo antes posible. 

, Con respecto, a los puntos propuestos para la metodología a utilizar en la 
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definición de calidad de servicio se está de acuerdo, con el hincapié de profundizar 

un poco más en cada una de los puntos. 

,. El punto e) no es de injerencia total del Programa de Fiscalización. 

,. Punto A.V.4 

,. Se está de acuerdo con la recomendación. Se realizará un estudio con el propósito 

de medir tanto cuantitativamente como cuantificablemente los indicadores del 

propósito. También se realizará un análisis estadístico para determinar la cantidad 

de controles para cada año, con fin principal de definir y especificar los 

indicadores. 

,. Punto A.V.6 

,. Se esperaran los resultados del estudio, en el cual se profundizará el contenido de 

los indicadores . 

., PuntoA.V.8 

,. Se está de acuerdo con la recomendación, pero se recuerda que los indicadores 

son, en general, cantidades genéricas, y que indicadores más específicos son 

evaluados por operaciones en forma periódica . 

., Punto A.V.lO 

.,. Para definir el porcentaje (x%) se aguardarán los resultados del estudio 

estipulado en el punto A.V.4 

, PuntoA.V.l2 

.,. Se está de acuerdo con la recomendación. 

, PuntoA.V.13.b. 

,. Se está de acuerdo conque esos usuarios, los que tienen problemas respiratorios y 

los que utilizan el transporte público, son los que aparentemente tienen mayor 

importancia; pero no se debe olvidar que el Programa fiscaliza emisiones, 

condiciones de seguridad-calidad del transporte público y Plantas de Revisión 

Técnica lo cual conlleva que el universo de usuarios favorecidos es mucho más 

que los indicados. 
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,.. PuntoA.V.13.d 

,.. Se está de acuerdo con este punto, pero se hace la acotación que se tienen que 

contar con los recursos financieros también para una expansión de este tipo en 

regiones, la cual se está realizando proporcionalmente a los recursos asignados. 

,.. Punto A.V.13.f 

,.. Se está de acuerdo, pero todo el recurso en fiscalización que se puede trasladar a 

regiones se debe estudiar y cuantificar primero. 

,.. Punto A.V.13.h 

,.. Se está de acuerdo 

,.. PuntoA.V.15 

,.. Con respecto a fijar las sanciones no es atribución del Departamento de 

Fiscalización 

,.. Se está de acuerdo con la difusión de los derechos y responsabilidades de los 

usuarios. Este punto se está abordando constantemente por el Programa y es una 

línea importante de acción. 

, PuntoA.V.17 

,.. Con respecto cuál es la real función del Departamento de Fiscalización; no está en 

manos del Programa directamente definir dicho escenario; pero se está de 

acuerdo. 

,.. Se definirá por el Departamento de Fiscalización, cuál es el ámbito de acción de 

éste con respecto a la calidad de servicio y a su vez, se especificarán claramente 

qué se entiende por una fiscalización que vele por la excelencia en ese aspecto. 

,.. Punto B.VI.2 . 

.,.. Se está de acuerdo. 

,.. Punto B.VI.3.b . 

.,.. Se está de acuerdo. 
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,. Punto B.VI.3.d. 

,. 

,. Estamos de acuerdo, pero el comportamiento del parque no es constante en la 

Región Metropolitana, y no es homogénea la distribución de éste, es. decir, se 

estima no pertinente realizar de esa forma la fiscalización por el momento. Una vez 

que el parque tenga un comportamiento más uniforme es totalmente lógico 

ejecutar una fiscalización como la aludida en la recomendación. 

Punto B.VI.3.f. 

,. Podría existir un estudio de la nueva organización de la gerencia del programa. 

,. Punto B.VI.4.a. 

,. Los indicadores los cuales el panel tuvo acceso, son los indicadores de gestión que 

maneja el Programa y que están englobados en los indicadores de la Subsecretaría 

de Transportes. No son los únicos indicadores que maneja el Departamento de 

Fiscalización. Ahora bien, se concuerda que los sistemas de evaluación de 

indicadores no son suficientes y se están perfeccionado constantemente. 

,. Punto B.VI.4.b. 

~ Se está de acuerdo. En el presente se están preparando diferentes estudios, cuyo 

enfoque es la preparación de informes, con la recolección de datos de terreno, y 

así monitorear la calidad del servicio, calidad de la atención de denuncias, etc. No 

se tiene contemplado realizar estudios cuyo enfoque sea detectar enfermedades o 

muertes ocasionadas por contaminación. 

,. Punto B.VI.4.d 

,. Los indicadores de gestión analizados por el Panel son los entregados a por la 

Subsecretaría de Transportes a Hacienda, y son el reflejo global del trabajo, en 

conjunto con otras entidades de esta organización. Dichos indicadores no 

pretenden ser un reflejo de la situación real. 

,. Se está de acuerdo con crear un conjunto de indicadores de control de gestión, 

que permitan medir adecuadamente las decisiones que contribuyen a objetivos 

establecidos, lo cual llevará a una reasignación de recursos y reformulación de 

acciones, tal como lo citó el panel. 

,. Punto B.VIII.2. 
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